
P á g i n a  2 0 0 5

A ñ o  X I I I  J u e v e s  2 0  de  m a y o  de  1 9 4 8  N ú m.1 4 1

S U M A R I O
P AG IN A

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO de 13 de mayo de 1948 por el que se dispone 

pase a prestar sus servicios al Alto Estado Mayor el Co
mandante de Injanteria don Eduardo López Puerta Gu
tiérrez ... ............................. . .................... ...............................  2006

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M I N I S T E R I O  D E L  E J É R C I T O
DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se dispo7ie 

cese en el carpo de Gobernador Militar de Sarilla y Sub- 
inspectov de la segunda Región Militar, y pase a la si
tuación de reserva, por haber cumplido la edad reglamen
taria. el General de División don José Martin Prat y Ar- 
m esto ........................................................... , ... ..........................  2006

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A  •
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se reorganiza

La Dirección de Material de este Departamento ....... ........  2006
M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
Continuación al Reglamento de los Servicios de Prisiones

(aprobado por Decreto de 5 de inarzo de 1948) . 2007
M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A  Y  C O M E R C I O
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se declafa ju

bilado al Inspector general del Cuerpo NaCiorial de In
genieros de Minas don Bernardino Rolandi y P era   ... 2008

Otro c/í; 7 de mayo \tíe 1948 por el que se nombra Ins
pector general. Presidente de Sección, del Cuejpo Nació- '
ma de Ingenieros de Minas a don Simón Marti Mancha. 2008

Otro de 7 de mayo de 1948 por el que 'se nombra Inspec
tor general del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
a don José Litis de la Puente y Liona  J.........  2008

Otro de 7 de mayo de 1948 por el que. se nombra Inspec
tor general del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
a don Manuel Quero jeia y Goena .........     2008

Ciro c(r 7 de mayo de 1948 por el que se nombra Ingeniero 
Jefe de prfmera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros
de'Minas a don Eduardo Merello Llasera ... . . . ...............  2009

Otro de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra Ingeniero 
Jefe de primera, clase del Cuerjio Nacional de Ingenieros
de Mitins a don Juan Rubio de la Torre ... ..x ...............  2009

Otro'di» 7 de mayo de 1948 por el que se nombra Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros
de Minas a don Eer?iando Benito Giménez  ............t.......... . 2009

Otro de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo, de Ingenieros Indus
triales al servicio dv.l Ministerio .de Industria y Comercio, 
Plantilla de Profesores TiUtlares de las Escuelas Especia
les del'Ramo, a don José Antonio de Artigas y S an z   2009

M I N I S T E R I O S  DE I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O  
Y DE T R A B A J O

RECTIFICACION al Decreto de 23 de abril de 1948, conjunto 
de ambos Departamentos, que. señalaba nuevos precios del 
carbón de hulla y establecía, de acuerdo con los mismos,*- 
nuevas primas de asistencia del personal y de aumento de 
producción, asi como premios <i la incorporación al traba
jo de estas 'minas, todo ello con la finalidad expresa de 
incrementar la producción de carbón ... ............................ 2009

M I N I S T E R I O S  DE A G R I C U L T U R A  Y  DE  
I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O

DECRETO de 2 de abril de 1948 por .el que se crea el Ser
vició de la Madera .....................  ... .'............. ,    ... ... 2009

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
Orden de 6 de abril de 1948 por la que se nombra Presidente 
• de la Comisión Nacional de Astronomía al limo Sr. D. 'Fé

lix Campos-Guereta y Martínez, Director general del....Ins
tituto Geográfico y Catastral .........  . '. 2010

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A  .
Orden de 13 de mayo de. 1948 por la que se da validez a la 

relación de opositores admitidos a lat práctica de los ejer
cicios de las oposiciones restringidas a Secretarías de la 
Justicia Municipal de segunda y tercera categoría apare
cida en el «Boletíd de Justicia M unicipal» . 2010

j

PAGINA

MINISTERIO DE HACIENDA
Continuación al Reglamento Interior para la Administración 

y Explotación de la Zona franca de Cádiz (aprobado por
Orden de'3 de mayo de 1948) ..............  ................................  2011

Orden de Í2 de mayo de 1948 por la que se complementan 
las normas establecidas en la Orden ministerial de 17 de 
junio de 1944 para la formación de nóminas a favor de las 
Corporaciones provinciales y municipales por su participa
ción extraordinaria en las cuotas recaúdalas por Contri
bución R ústica ............................................................................. 2014

Rectificación a la Orden de 18 de marzo de 1948 por la que 
se acuerda ,denegar la solicitud de la Sociedad «Nestlé,
A. K. P. A.», de modificación en los tipos de devolución 
del impuesto sobre el azúcar a los productos azucarados 
exportados................................  ..   ...... 2015

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 17 de mayo de 1948 sobre precios de venta del ce

mento Portland............................................................................ 2015
Otra de 17 de majo de 1948 sobre precios de productos si

derúrgicos ........-.   ... 2015
MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 3 de febrero de 1948 por la que se aprueba la rec

tificación de la clasificación de Partidos Veterinarios dé
la provincia de La Coruña .......................................................  2016

Otra de 5 de mayo de 1948 por la que se Nombra la Dele
gación oficial que ha de representar a España en el Pri
mer Congreso Internacional de Fisiopatología de la Re
producción Animal y de Fecundación Artificial, que se ce- 
celebrará en Milán el próximo mes de ju n io ............... ... 2016

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Ordenes de 16 de marzo de 1948 por las- que se dotan lás 

cátedras que se citan en las Universidades de Madrid, Bar
celona. Oviedo, Granada, Sevilla, Santiago, Valencia y
Zaragoza...............  ...      ... 2016

Orden de 20 de abril de 1948 por la que se anuncia a con
curso de traslado la cátedra de «Ciencias Naturales» va
cante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Lá Laguna, de Tenerife  ....... ' ..............  ... 2017

ADMINISTRACION CENTRAL
INDUSTRIA Y' COMERCIO.—Comisaría General de Abaste-  1

cimientos y Transportes: (Dirección Técnica. Sección:
Transportes).—Rectificación a la relación número 71 de 
artículos intervenidos que necesitan guia para su circula 
ción (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 129, de 8
de mayo de 1948) .............. .............. ..........................................  2017

AGRICULTURA. — Dirección General de Ganadería.—Recti
ficación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la 
provincia de ^a Coruña, hecha en virtud de lo que dispo
ne el artículo séptimo de la Orden ministerial de . 15 de 
enero de 1945, y aprobada por el Excmo. Sr. Ministro de
este Departamento en 3 de febrero de 1948 .........................  2017

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Enseñanza 
Universitaria.—Declarando admitidos y excluidos provisio
nalmente los aspirantes que se indican como opositores a 
la cátedra que se menciona de la Universidad de Valla-
d o lid ............................:......................................... ........................  2018

Dirección General de Enseñanza Media.—Transcribiendo la 
lista provisional de opositores a. cátedras de «Francés»
de Institutos Nacionales de Enseñanza M edia   ......... 2013

Dictando instrucciones a la .Orden convocando a concurso 
de traslado la cátedra de «Ciencias Naturales» vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Media de La Laguna, '
de Tenerife ........    *............  2019

Dirección General de Enseñanza 'Primaria.—Aprobando la 
liquidación final de las obras de construcción de Escuelas
graduadas en Valenzuela (Córdoba) ....................  ............... 2019

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas.—Adjudicando a «Elosúa y Compañía, S. L.», ,,
la subasta de las obras de «Puerto pesquero en Lastres»... 2Ó2G 

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Estimando ios re
cursos de alzada contra la resolución de la Jefatura de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica del Pirineo Orien
tal, de 19 de julio de 1946, presentados por doh Jorge 
Vallés Tusset y por don José Bonshoms Cavañach ... ... 2020

ANEXO UNICO.—Anuncios' oficiales, particulares y Adini- 
ni t̂rajeión de Justicia.



2006  20 mayo 194 8 B. O. del E .— N ú m . 141

J E F A T U R A  DEL  E S T A D O
DECRETO de 13 de mayo de 1948 por el que se dispone pase a prestar sus servicios al Alto Estado Mayor el Coman

dante de Infantería don Eduardo López-Puerta Gutiérrez.

Dispongo que el Com andante de In fan te ría  don Eduardo López-Puerta Gutiérrez ptfce a prestar sus servicios 
al Alto Estado Mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a trece de mayo de mil novecientos ̂ cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

•  *  * '

G O B I E R N O  BE LA NACIQ*N
MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 14 de mayo de 1948 por el que se dispone 

cese en el cargo de Gobernador Militar de Sevilla y 
Subinspector de la segunda Región Militar, y pase a 
la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria, el General de División don José Martín 
Prat y Armesto.
Vengo en disponer que el General de División don José 

M artín  P ra t y Armesto cese en el cargo de Gobernador 
M ilitar de Sevilla y Subinspector de la segunda Región 
Militar, y» pase a la situación de reserva, por haber cum 
plido la edad reglam entaria el aia diez del actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a catorce de mayo de mil novecientos cuaren ta  y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA ARKONDO

M I N I S T E R I O  DE MARINA
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se reorganiza 

la Dirección de Material de este Departamento.

La Dirección de M aterial ha  venido entendiendo du 
ran te  los últimos años, dentro del' Estado Mayor de la 
Armada, en todos los asuntos relacionados coa el en tre 
tenim iento del m aterial, sintiéndose cada vez en form a 
m ás acusada, la necesidad de completar, este órgano de 
sostenimiento de las Fuerzas Navales en servicio, colo
cando bajo su dependencia cuanto se refiere a la regla
m entación de pertrechos en buques y dependencias y 
creación de repuestos de previsión d.e todas clases, do
tándola de la agilidad £ e  gestión *que «indispensable
m ente necesita.

Por otro lado se hace preciso desem barazar al Estado 
Mayor tie la A rm ada del voluminoso trabajo- de tipo ad 
m inistrativo que pesa sobre la Dirección de M aterial, 
haciendo que ésta se desenvuelva al, m argen del cuadro 
orgánico de aquél, aunque el Director de M aterial con ti
núe dependiendo Objetivamente del Alm jrante Jefe del 
Estado Mayor de la Armada.

Eñ su virtud, a propuesta del Ministro de M arina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se reorganiza la actual Dirección 

de M aterial del Estado Mayor de la Armada, la cual se 
denom inará en lo sucesivo Dirección General de M aterial 
y regida por un Almirante, dependerá objetivam ente del 
A lm irante Jefe del Estado IVfayor de la Armada, reco
giendo dentro de su organización los elementos hoy dis
persos, relacionados con el sostenim iento de las Fuerzas 
Navales. • .

Desempeñará su misión con la m áxim a autoridad y ' 
responsabilidad y con las características de flexibilidad y 
eficacia propias de las funciones-que se Je asignan,

Sin perjuicio de la dependencia directa y objetiva del 
. A lm irante Jef£ del Estado Mayor de la Armada, el D irec
t o r  de M aterial despachará directam ente con el Ministro 
de M arina todas las cuestiones de tipo adm inistrativo de 
la incumbencia de la Dirección, pudiendo resolver, por 
delegación del Ministro, los asuntos que éste considere 
convenientes.

Artículo segundo.—La Dirección de M aterial estará in 
tim am ente enlazada con el Estado Mayor de la Armada. 
Inspecciones de la M arina y Dirección de Construcciones 
e Industrias Navales M ilitares y com unicará a ésta, para  
que lleguen a conocimiento del Centro de Estudios y P ro 
yectos, cuantas enseñanzas se deduzcan en la experien
cia del en tretenim iento  y utilización del m aterial, a. fin 
de que puedan ser tenidas en cuenta en los estudios y 
proyectos que deba realizar este im portante Centro.

Artículo, tercero.—Corresponderá a la Dirección de M a
terial:

a) Sostener en estado de completa eficacia, bajo la 
dependencia objetiva del Estado Mayor de la Armada, las 
Fuerzas Navales, los Arsenales, Base., y Estaciones Nava
les y .dependencias de la M arina en todo lo que al m a 
terial respecta.

b) .O rganizar y regular cuantos asuntos se relacio
nen con las reparaciones que se precise ejecutar en bu
ques y dependencias.

c) La adquisición y fabricación de los pertrechos y 
municiones que requieran las Fuerzas Navales, estable
ciendo y sosteniendo las reservas que fije el Estado M a
yor de la Armada.
' d) Establecer los repuestos de m ateriales que se n e 

cesiten p ara  la ejecución de les. trabajos que se realicen 
en Arsenales, Bases y Estaciones Navales, buques y de- ' 
pendeñeias. *

e) Organizar y sostener los laboratorios, fábricas y 
talleres de la M arina destinados a la conservación y en 
tretenim iento  del m aterial.

f) Someter a la consideráeióñ' del M inistro de M ari
na los presupuestos y autorizaciones.de gastos m otiva
dos por obras y adquisiciones de su incumbencia.

g) Representar a la M arina en los contratos que se 
formalicen p ara  la .ejecución de obras de reparación del

• m aterial y de adquisiciones de su competencia.
h) Fijación de inventarios de buques y dependencias 

y sus alteraciones. *
i) Regular la adm inistración y distribución de los 

créditos consignados en presupuesto con destino a la ’ 
conservación del m ateria l y fondos económicos de buques 
y dependencias.

j) D ictar los Reglamentos, instrucciones y m anuales 
que sean convenientes a la m ejor conservación del m a
terial en servicio.

k) M antener la organización pertinen te  para  la ges
tión, inversión y contabilización de los créditos que Je 
afecten, asi como a su intervención norm al; y

1) Las. misiones n o ' expresam ente concretadas en los 
apartados anteriores y que el M inistro ’de M arina estD 
me necesarias al m ejor sostenim iento de las Fuerzas Na
vales en servicio. .

Artículo, cuarto.—La Dirección de M aterial se reorga
nizará a base de:

■.á¿ Una Secretaría con funciones coordinadoras y de
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la  que dependerán el registro y las vicisitudes del perso
nal d e 'ia  D irección.

.b) Una S ección a le  Carenas y Reparaciones de buques 
y  Bases que estudie los asuntos relacionados con  todas 
las obras de esta naturaleza.

o  Una Sección  de Arm am entos y Pertrechos, en ca r
gada del cum plim iento de las m isiones señaladas en los 
apartados c ), d ), h ), e i).

d ) Una Sección  de Contabilidad e Intervención . 
Artículo quinto.— Al m argen del cuadro orgánico  de 

la  D irección  de M aterial, pero dependiendo, a todos los 
e lectos, de su A lm irante Jefe, quedarán:

a) La Subinspección  de M áquinas, regida por un G e
nera l de este Cuerpo, que tendrá funciones asesoras y 
velará por la m ejor  conservación  del m aterial de m áqui
nas, fiscalizando consum os y redactando instrucciones y 
m anuales al fin in d icad o ; y ■

b) El Laboratorio y Taller de Investigación  del Es
tado M ayor de la Arm ada, que seguirá fu ncion an do con  
su  actual organ ización  y peculiar autonom ía.

' DISPOSICIONES TRAN SITORIAS 
Artículo sexto.— La vigente R eglam entación  de Obras 

en  la M arina será revisada a la vista de lo que se d ispo
ne en -este D ecreto.

Artículo séptimo.— Quedan derogadas cuantas disposi
c iones se opongan  a lo que se preceptúa en este D ecreto, 
debiendo dictar el M inistro de M arina , las órdenes qufc 
estim e convenientes para su desarrollo. ,

Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid  #a siete de m ayo de m il n ovecientos cu aren ta .y  ocljo .

FRANCISCO FRANCO
■ El Ministro de Marina,

Fr a n c isc o  r e g a l a d o  r o d r íg u e z

MINISTERIO DE JUSTICIA
Continuación al Reglamento do los Servicios de Prisiones

(aprobado por Decreto de 5 de marzo de 1948).

Art. 74. Elevados los expedientes a las Comisiones Provin
ciales se estudiarán y seleccionarán por éstas las ‘propuestas, 
para lo cual se reunirán quincenalmente, siempre que haya algún 
expediente preparado para su tramitación, en el cual, con el 
acuerdo que recayere,’ y que constará en’ el ácta, se formulara 
la correspondiente propuesta, que irá unida a dicho expediente, 
remitiéndose éste a la Sección de Libertad Condicional de la 
Dirección General de Prisiones, y si estuviere conforme* con las 
disposiciones, legales y reglamentarias, dicha Seccipn lo elevará 
al Patronato Central de Nuestra Señora de la Merced, quien 

. además.de asumir las funciones de la antigua Comisión Ase
sora de.Libertad Condicional, #tiene ampliadas sus facultades a . 
la liquidación y propuesta del tiempo de las condenas, redimido 
por .el trabajo.

Si el precitado Patronato lo estimara procedente, formulará 
la oportuna propuesta de libertad, que será elevada al Consejo 
de Ministros, por conducto del de Justicia, para la resolución 
definitiva, por medio de Orden ministerial.

Art. 75. El tiempo de condena que fuera objeto de la gracia 
de indulto se rebajará ál penado del total de lá pena impuesta,

. al efecto de aplicar-al mismo el beneficio de liberto condicional, 
procediendo como si se tratara de una nueva pena de inferior 
duración.

Art. 76. Cuando algún penado, a pesar de sufrir dos o más 
condenas, mereciere por su relevante conducta ser propuesta 
para la concesión de la libertad condicional, por el orden que 
las habrá de extinguir, o sea de mayor a menor gravedad, no 
se 'aplazará, cáso de otorgársele el beneficio, el cumplimiento 
de las penas restantes, sino que extinguirá todas sucesivamen
te y se acumulará el tiempo de la redención que se le otorgue 
para que lo disfrute también después del mismo modo sucesivo 
en libertad condicional. ‘ ‘

. Art. 77. Cuando en una misma sentencia se imponga a un 
penado más de una pena de privación de libertad, siempre que 

• sean superiores a las de arresto, se considerarán éstas como 
lina sola de mayor, duración para los efectos de libertad con
dicional y propuesta de la misrrta. Si dichas penas hubiesen 
sido objeto de indulto, se sumará igualmente el tiempo aispen-, 
sado de cumplir en cada una, para rebajarlo de la súma total 
de las penas, haciendo lo mismo con la Prisión preventiva abo
nada en la sentencia. • • , • ’ »

Art. '78. Recibida por el Director la orden de liberación de 
los penados, como representante de la Junta de Régimen y Ad
ministración, la cumplimentará, dando cuenta a ésta en la prl- 
mera sesión.

Si el penado no tuviere cumplida en aquella fecha la parte

preceptuada de su condena, no se procederá a hacer efectiva 
su libertad hasta el dia en que la cumpla.

Si durante el tiempo que media entre la fecha de la propues
ta, la de la concesión o de ir. liberación efectiva, el penado ob
servare mala conducta p incurriere en alguna falta, que a juicio 
de ia Junta de Régimen y Administración le hiciere indigno 
de disfrutar el mencionado beneficio, o se descubriera alguna 
inexactitud o error en los informes aportados, el Director lo 
pondrá en conocimiento de la Dirección General de Prisiones, 
para que ésta resuelva, y aunque hubiese sido dada la Orden 
ministerial de concesión, podrá aplaza)- su cumplimiento, dando 
cuenta por telégrafo del motivo y esperando la resolución.

Art. 79 El periodo de libertad condicional durará todo el 
tiempo que al liberado le falte para cumplir su condena*

La libertad condicional podrá ser revocada volviendo el pe
nado a su situación anterior por las siguientes causas :

Primera. Por su reincidencia o reiteración en el delito, que 
llevará aparejada la pérdida del tiempo pasado en libertad con
dicional, esperándose xn  todo caso a que hubler.a nueva sen
tencia.

Segunda. Por volver a delinquir, aunque no -se den aquellas 
circunstancias.

Tercera. Por.mala conducta, considerándose ésta el no pre
sentarse en el lugar señalado para residir. 1

Cuarta. Pof no presentarse a la Junta correspondiente de 
Libertad Vigilada el día reglamentario, o ausentarse de la lo
calidad sin autorización oficial.

Art. 80. Publicada la Orden ministerial de revocación d e l. 
beneficio al liberado, el organismo superior de Libertad Vi
gilada la comunicará, con toda urgencia, a la Dirección Ge
neral de Prisiones, la cual expedirá las órdenes necesarias para 
la busca y captura del liberado y su ingreso-en la Prisión en 
que cumplía la condena. La Junta de Régimen y* Administra
ción de la Prisión, atendidas las circunstancias de los hechos 
que motivaron la revocación, pasará al penado al período gue 
estime que le corresponde. La Dirección General de Prisiones 
podrá, si lo estima conveniente al régimen penitenciario, des
tinar al penado a otro Establecimiento, \con la? consecuencias 
anteriormente señaladas, asi como será de su exclusiva com
petencia dar las órdenes de conducción al Establecimiento co
rrespondiente. s 4,

Art. 81. El penado obtendrá el certificado de liberación 
definitiva, a propuesta deí Director de la Prisión respectiva, 
que la formulará con tres meses de antelación a la termi
nación de la nena al Tribunal sentenciador, el cual la acor
dará, comunicándole dicho acuerdo al Director de la Prisión.

. Este hará la anotación en el expediente del penado y pasará 
el acuerdo a la Junta de Libertad Vigilada que corresponda, 
para notificación a aquél, y asimismo remitirá el certificado 
Correspondiente a' la Sección de Libertad Condicional de la 
Dirección General de Prisiones.

La aprobación por los Tribunales de las propuestas de liber
tad definitiva hace libres a los Jiberadós condicionales *

Art. 82. Los Directores de Jas Prisiones expedirán a cada • 
liberado el certificado de su liberación condicional o definitiva 
con arreglo a los modelos que como anexos a este Reglamento • 
se establecen’.

Asimismo las Juntas de Régimen y Administración remití- 
rán anualmente a la Dirección General de Prisiones un resu
men estadístico de las liberaciones cpndicionales y definitivas 
que se acuerden, con arreglo al modelo que se establezca.

Art. 83. El despacho de los asuntos de libertad condicional 
estará centralizado en la Dirección General. Sección de Liber
tad Condicional, corresúondiendole a ésta el trámite de las pro
puestas de concesión e incidencias eme éstas originen. Dicha 
Sección elevará, por conduelo del Jefe de la misma, que será, 
por tal condición. Vocal del Patronato Central de Nuestra Se
ñora de lá Merced para la Redención de las Penas por el Tra
bajo, las oportunas propuestas a dicho, organismo, el cual,, re
solverá con relación a ellas lo que estime procedente. El régi
men interno de dicha Sécción se regulará por disposiciones es
peciales.

CAPITULO V II .
*

R ég im en  d e red en ción  de ven a s  y . tra bajo  en los prisiones
Art. 84. Los penados, una vez que sea firme la sentencia 

respectiva, podrán redimir su pena por el trabajo, siempre que 
concurran en ellos las siguientes circunstancias:

* a) Que la pena sea de privación de libertad y superior a- 
dos años.

b) Que no hubiere disfrutado de este beneficio al extinguir 
condenas anteriores..

c) Que no hayan tratado de quebrantar la sentencia reali
zando intento de evasión, lograren o no su propósito.

d) Que hubieran observado buena' conducta durante la re
clusión.

e) Que en su sentencia el Tribunal no haya consignado ex- 
' presamente la. concurrencia^ de peligrosidad social.

Art. 85. Para#que los penados puedan redimir su pena será, 
además, requisito* indispensable que las Juntas de Régimen y 
Administración de las Prisiones eleven al Patronato de Nues
tra Señora de la Merced para la . Redención de Penas por el 
Trabajo la correspondiente propuesta y que el Patronato la 
apruebe. En la misma se h^rá constar, inexcusablemente, que el
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panado reúne todas las condiciones a que s:e refiere el artículo ¡ 
anterior. Las Juntas harán estas propuestas en el plazo máxi- j 
rno d í cuarenta y cinco días, una vez firme la sentencia, o, en 
mi caso, manifestarán la.? razones que tuvieren p a ra rho hacerlo.

Art. 86. El trabajo de los p.enados, ademas de ser de natu
raleza útil, podrá shr retribuido o gratuito, intelectual o ma
nual, dentro de los Establecimientos o fuera de éstos, en régi- 

' men de Destacamentos Penitencíanos y, en todo caso, dará de
recho al abono de redención de las penas a razón de un día 
por cada dos de trabajo.-

Art. 87. Para auxiliar a los funcionarios en el ejercicio de 
sus cometidos, se nombrará por el Director, a propuesta del 
mismo y previo acuerdo ‘de la Junta de Régimen y Adminis
tración, que lo elevará para su aprobación al Patronato de 
Nuestra Señora dé la Merced para la Redención de las Penas 
por el Trabajo, cierto número de penados para desempeñar de
terminados servicios que no puedan ser encomendadas a per
sonal libre.

‘Dichos servicios se denom inarán: «Auxiliares de régimen», 
«Destinos», «Trabajos auxiliares» y «Trabajos eventuales».

Dte estos servicios el más importante es el de auxiliar de 
» régimen, para cuya elección- se pondrá especial cuidado a fin 

de que resulte designado el que reúna las mejores condiciones 
. para el desempeño de dicho cargo.

El número de auxiliares de régimen podrá ser uno por cada 
50 reclusos.

Sus principales obligaciones se rán :
Acompañar a los penados en todos los actos de formación 

o revista, situados a la cabeza de sus respectivas secciones; 
mantener el orden más perfecto en las mismas, procurando que 
los penados se presenten'siempre con la mayor prontitud, dan
do ellos ejemplo; cuidar de que los dormitorios y departamentos 
cuya vigilancia*se les confíe estén en el mejor orden y las ca
mas limpias y colocadas en sus sitios y bien dispuestas; hacer 
que los penados ejecuten los actos reglamentarios prevenidos, 
con arreglo a las órdenes recibidas; observar y vigilar á los in
dividuos, procurando infundirles respeto y subordinación a sus 
Jefes y aplicación al trabajo; dar conocimiento a los funciona
rios de .cuantas faltas observaren y cuanto de anormal noten 
en el servicio, con arreglo a las instrucciones recibidas.

I^s  auxiliares de régimen llevarán como distintivo de su 
cargo, en lugar de la placa correspondiente a su periodo pe
nitenciario, en la parte izquierda del pecho, un disco de me
tal de treinta milímetros, con la letra «A» en negro o en 
relieve.

■ «Destinos» sonólos cargos estables desempeñados por los 
reclusos en la cocina general, limpieza, economato, enferme
ría, capellanía, escuela, ordenanzas de rastrillo y puertas, en-' 
cargos, oficinas, dependencias de funcionarios, nombrándose uno 
por cada dependencia, donde fueye necesario. Su elección se 
efectuará de entre lo¿ penados pertenecientes al tercer perío
do penitenciario que, reuniendo las condiciones de aptitud, ga
rantía, confianza y sérieaad para desempeñarlos, les falte me
nos tiempo para obtener la libertad definitiva’, o la condicional 
simplemente, o en conexión con la redención de penas por 

' el trabajo. En igualdad de circunstancias, serán preferidos los 
f casados a los solteros, y de los casados, aquellos qire tengan 
mayor número de hijos.

' Art. 88. Los cargos de «Destino», excepto los señalados en 
el artículo 342, no tendrán retribución alguna, pero sí gozarán 
de los beneficios de redención de penas que se conceden a los 
reclusos trabajadores por 'jo rnada  diaria de trabajo. Ningún 
penado podrá desempeñar más de un destiño o trabajos auxi
liares con derecho a redención.

Para las Centrales de Multirreincidentes, Inadaptados, Hos
pitales Penitenciarios, Sanatorio Psiquiátrico, Antituberculoso 
y Asilo Penitenciario de Ancianos se designarán para desem
peñar los cargos de «Destinos» v de «Auxiliares régimen», 
si fuere necesario, reclusos de las Prisiones normales.

Art 89. «Trabajos auxiliares» son aquellos que suponen la 
prestación de servicios secundarios o ayudan a los «destinos». 
Su número será el necesario, según las exigencias del Esta
blecimiento.

Tendrán preferencia los que, además de las condiciones de 
aptitud, conducta y mayor avance en' el éurúplinyiento de la 
condena, se hallaren en el tercer período penitenciario, pu- 
diendo acudirse para su desempeño, y en defecto de estos úl
timos, a los que • pertenezcan al segundo período, pero guar- 

■ dándose también la preferencia de los casados. con respecto a 
los solteros, y dentro dé aquéllos, los que tengan mayor nú- 

; mero de hijos. ' t
Los «trabajos auxiliares» no serán retribuidos y tendrán 

derecho a redención en la forma establecida para los «des
tinos».

Art, SO. «Trabajos eventuales» son los desempeñados por 
los reclusos, bien pertenecientes al segundo o tercer período, 
con preferencia en igualdad d j .  actitudes al grupo de los úl
timos, que no les ocupe constantemente', fc .̂les, como trabajos 
de electricidad, fontanería, carpintería y añálógos, realizados 
en beneficio del Establecimiento. Tendrán derecho a redención, 
no a jornal, calculándose dicha redención de la siguiente ma
nera ; Se tendrá en cuenta el número dé horas, invertido en 
la obra de que se trate y dividiéndolo'por el número de-horas 
de la jornada legal, el cociente feerá el número de días tra 
bajados,

(Continuará)

M I N I S T E R I O D E  I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O
DECRETO d e  7 de m ayo de 1948 por el que se dec lara  

jub ilado  a l In spec to r general del Cuerpo N acional de 
Ingenieros de M inas don B ernard ino  Roland i y P e ra .

^ p r o p u e s ta  del M inistro  de In d u s tr ia  y Comercio, de 
acuerdo con lo precep tuado  en el artícu lo  cu a re n ta  y n u e 
ve 'de l E sta tu to  cíe las Clases Pasivas del Estado, de vein
tidós de octubre de mil novecientos veintiséis, lo d ispues
to en la  Ley cié vein tisiete  de diciem bre d e ’mil novecien- 

‘ tos tre in ta  y cu a tro  y en el D ecreto de la V icepresidencia 
del G obierno de quince de jun io  ele mil novecientos tre in 
ta  y nueve.

Vengo en dec la ra r jubilado, con el h ab e r que por c la 
sificación le corresponda, al In spec to r general del C uerpo 
N acional de Ingenieros de M inas don B ernard ino  Rolan - 
di y P era, que cum plió la edad reg la m en ta ria  el dia d ie
ciocho del pasado mes de abril.

Asi lo dispongo por cli p resen te Decreto, dado en M a 
drid  a siete de m ayo de mil novecientos c u a re n ta  y ocho.

¡ FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  de i n d u s tr ia  y- Comercio .

JUAN ANTO NIO SU A N ZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra 
Inspector general, Presidente de Sección, del Cuerpo 
Nacional  de Ingenieros de Minas a don Simón  Martí  
M ancha.

V acan te  en el Cuerpo N acional de Ingen ieros de M inas 
u n a  plaza de In spec to r general. P residen te  de Sección, 
por h ab e r  sido nom brado  P residen te  del Consejo de Mi
n e ría  el de d icha ca tego ría  don Luis G am boa y Robles, 
a propuesta  del M in istro  de In d u s tr ia  y Com ercio y de 
conform idad  con lo p recep tuado  en  el R eglam ento  o rg á 
nico del c itado  Cuerpo y en el D ecreto de la  V icepresi
dencia del G obierno de quince de jun io  de mil. novecien
tos tre in ta  y nueve. • " ,

Vengo en n o m b rar p a ra  la  re fe rid a  plaza, en ascenso 
de escala, al In spec to r general del m encionado  Cuerprt 
don Sim ón M artí M ancha, con el sueldo an u a l de v e in 
tidós m il pesetas y^an tigüedad  a todos los efecto s.del dia 
vein tiocho del pasado  m es de m arzo.

Así ló dispongo^ por ei p resen te  D ecreto, dado en M a
drid  a siete de ma'yo de m il novecientos c u a re n ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M in is tro  de  I n d u s tr ia  y Comercio .  $
JU A N  ANTO NIO S U A N Z ES Y FE RNANDEZ

DECRETO de 7 de mayo de 1943 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros  
de Minas a don José Luis de la Puente y Llona.

V acan te  er. el Cuerpo N acional de Ingen ieros de M inas 
. u n a  p laza ue In sp ec to r general, por c o n tin u a r  en la  s i
tuac ión  de su p e rn u m erario  en que se h a llab a  don .M a
nuel Q u ere je ta  y Goena, a p ropuesta  d e l ,M inistro  de I n 
d u s tr ia  y Com ercio y de conform idad  con lo preceptuado* 
-en el R eg lam ento  orgánico  del citado  Cuerpo y en  el D e
creto/ de la  V icepresidencia del G obierno de quince de 
jun io  de m il novecientos t i l i n t a  y nueve,

Vengo en  n o m b rar p a ra  la V e fe rid a  plaza, en ascenso 
de escala, al Ingen iero  Jefe  de p rim era  clase del m e n r 
cion?,do C uerpo don José L\}i3 de la  P u en te  y Liona, con 
el sueldo a n u a l de diecinueve m i1, q u in ien ta s  pesetas y a n 
tigüedad  a todos los. electo^ del d ía  vein tiocho  del p ása - 
do mes de m arzo. ' *

,;Así-lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en Ma* 
d rid  a siete de m ayo de m il novecientos c u a re n ta  y beho.

, . FRANCISCO F R A N C O #
‘ El M in is tro  do In d u s tr ia  y Com ercio .  f

’ JU A N  ANTO NIO S U A N Z E S Y FE RNANDEZ

DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra 
Inspector general del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas a don Manuel Querejeta y Goena.

Vacante en el Cuerpo N acional de In gen ie ro s de M inas 
u n a  p laza  de In sp ec to r general, por ascenso del de d icha
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categoría don Simón Martí Mancha, a propuesta  clel Mi- v nistro  de Industria, y Comercio y de conformidad con lo preceptuado en el Reglamento orgánico del citado C uerpo y en el Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno de quince de jimio de mil novecientos t re in ta  y nueve,Vtmgo en nom brar p a ra  la referida plaza, en ascenso de escala, al Ingeniero Jefe de prim era  clase del m encionado  Cuerpo don Manuel^ Querejeta  y Goena. con el sueldo anual  de diecinueve mil quinientas pesetas, el que cont in u a rá  en la situación de supernum erario  en que' se pallaba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid  a siete de mayo de mil novecientos c u a ren ta  y ocho.
' • ' FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Industria v Comercio,JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas a don Eduardo Merello Llasera.

Vacante  en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas, u na plaza de Ingeniero Jefe de p rim era  clase, por ascenso del de d icha categoría don José Luis de la Puen te  y Liona, a p ropuesta  del Ministro de Industr ia  y Comercio y de conformidad con lo preceptuado en el Reglam ento  orgánico del citado Cuerpo y en el Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno de quince de junio de mil nove- . cientos tre inta}# nueve,Vengo en nom brar  pa ra  la referida  plaza, en ascenso de escala, al Ingeniero Jefe de segunda clase don Eduar-r do Merello Llasera, d n  d  sueldo anual  de diecisiete mil quinientas  pesetas, el que con tinuará  en  la .situación de supernum erario  qíi que se hallaba.Así lo dispongo por el presente Decreto.* dado en M adrid  a siete dé mayo de mil novecientos c u a ren ta  y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Industria  v Comercio.JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se nombraIngeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacionalde Ingenieros de Minas a don Juan Rubio de la To r r e

Vacante  en el Cuerpo Nacional de I n genieros de Minas u n a  plaza de Ingeniero Jefe de prim era  clase,' por co n t in u a r  en la situación de supernum erario  en que se h a llaba él de dicha categoría don Eduardo Merello y Lla-* sera, a p ropuesta  del Ministro de Industr ia  y Comercio y de conform idad con lo preceptuado en el Reglamento* orgánica del citado Cuerpo y en el Decreto de la Vicepresidencia del Gobierno de quince de junio  de mil n o vecientos ‘ t re in ta  y nueve,Vengo en  nom brar  p ara  la referida  plaza, en ascenso de escala, al In g en ie ro 'Je fe  de segunda clase del m e n 
cionado Cuerpo don Ju an  Rubio d f  la Torre, con el sueldo anual  de diecisiete mil quinientas pesetas y an t ig ü e dad  a todos los efectos del día veintiocho del pasado mes de marzo.Asi lo tlispongo por el presente  Decreto, dado en M adrid  a siete de mayo de mil novecientos cu a re n ta  y ocho,

Á FRANCISCO FRANCO
E l'M in istro  de Industria  y Comercio.JUAN ANTONIO SUANZFrS Y FERNANDEZ

DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas a don Fernando Benito G iménez. 
Vacante  en e l Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas u n a  plaza de Ingeniero Jefe de p r im era  clase, por fallecimiento del de d icha categoría  don Manuel López M an- duley. a p ro p u e s ta . del Ministro de In d u s tr ia  y Comercio y de conformidad con lo preceptuado en el Reglam ento  orgánico del citado Cuerpo y en el Decreto de la  Vicepresidencia del Gobierno de quince de junio  de 

mil novecientos t re in ta  y nueve,Vengo en no m b rar  p a ra  la referida plaza, en ascenso de escala, al Ingeniero  Jefe de segunda clase del m e n 
cionado Cuerpo don Fernando  Benito Giménez, cbn el sueldo anua l  de diecisiete mil qu in ien tas  pesetas y a n t igüedad  "a todos los efectos dql día dos del pasado mes 
de abril. ,

(. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M adrid a siete de mayo de mil novecientos cu a re n ta  y ocho,
FRANCISCO FRANCO

* Ef M inistro do Industria v Comercio,JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ
DECRETO de 7 de mayo de 1948 por el que se nombra Ingeniero Jefe de prim era clase del Cuerpo de In genieros Industriales al servicio del Ministerio de In dustria y Comercio, Plantilla de Profesores Titulares de las Escuelas Especiales del Ramo, a don José Antonio de Artigas y Sanz.

Vacante en el C uerpo  de Ingenieros Industria les  al servicio del Ministerio d e  Industr ia  y Comercio, P la n t i lla de Profesores T itu lares  de * las Escuelas Especiales del Ramo, un a  plaza de Ingeniero Jefe de p rim era  c la se, producida por fallecimiento de don Bernardo  Lassale t ta  y Perrín, acaecido el día doce- de marzo del corr ien te  año, a p ropuesta  del Ministro del expresado Dep a r tam e n to  y de -conformidad con lo dispuesto en el Re-» g lamento orgánico del l itado Cuerpo, de diecisiete de 
noviembre de mil novecientos t r e in ta  y uno,Vengo en n o m b ra r  p a ra  la referida  plaza, en ascenso de escala y con an tigüedad  de trece de marzo del año en curso, al Ingeniero Jefe de segunda clase 'don José Antonio de Artigas y San z.Así lo dispqngo^ por el presente  Decreto, dado en M adrid a siete de mayo de mil novecientos c u a ren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO.
El M inistro de in d u str ia  y Comercio,JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

MINISTERIOS 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DE TRABAJO 

RECTIFICACION al Decreto de 23 de abril de 1948, conjunto de ambos Departamentos, que señalaba nuevos precios del carbón de hulla y establecía, de acuerdo con  los mismos, nuevas primas de asistencia del personal y de aumento de producción, así como premios a la incorporación al trabajo en estas m inas todo ello con la finalidad expresa de incrementar la producción de carbón.
H abiéndose p ad ecido error en la inserción  del párrafo prim ero  del artícu lo  cuarto del citado Decreto publicado en el BOLETIN  OFICIAL DEL ESTADO, núm ero 136, correspondiente al día 15 de m ayo de 1948, paginas 1903 a 1905, se reproduce de nuevo debidam ente rectificado :

«Artículo cu arto—P a ra  estim ular los aum entos de p ro ducción, en lo que se refiere a los empresarios mineros que l ian de sa tisfacer las prim as a que se refiere el a r tículo anterior, se establece u n a  relativa libertad  de. contra tac ión  de la sobreproducción obtenida, tom ando como •basé  el tonelaje  medio de producción que resulte cada t r i mestre  en relación con el mismo período del año an ter ior  y con ta l  que el increm ento  exceda del tres por ciento. La venta libre de un tonelaje  igual al que se deduzca de la 
sobreproducción, se au tor iza rá  en el t r im estre  siguiente cpn sujeción a las siguientes condiciones:»

MINISTERIOS 
DE AGRICULTURA Y DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 2 de abril de 1948 por el que se crea el Servicio de la Madera.

La anorm alidad  en que se desenvuelve el mercado de maderas, leñas y carbones vegetales, lo mismo en lo. que hace  referencia  a la distribución que a los precios re a les de los productos, aconseja facu lta r  a los Ministerios de Agricultura>y de Industr ia  y Comercio para, la adopción de medidas que .o rr i jan  las deficiencias menciona- 
. das. proveyéndoles al mismo tiempo-clel Organismo a d m in istra tivo  y técnico que, dependiente  de aquellos Dep a r tam e n to s  y debidam ente asesorado por las representaciones Sindicales de las actividades interesadas, ponga en prác t ica  y vigile la m ás  eficaz ejecución de aquellas medidas. . ^
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Al propio tiempo, determinada por el Decreto de esta 
miarra íercha la limitación de los precios de la madera . 
en pie, se hace preciso, con el fin de defender ai m er
cado consumidor contra alzas injustificadas del produc
to en sucesivos estados, llevar a cabo una aplicación efec
tiva y rápida en cada caso de lo dispuesto en el articu
lo Quinto de la Ley de cuatro,de junio de mil novecien
tos cuarenta, sobre distribución de maderas poseídas 
por rematantes y almacenistas, a cuyo fin se considera 
conveniente delegar en el Servicio de la Madera que 
crea este Decreto las facultades que la última prescrip
ción mencionada confiere al Ministerio de, Agricultura.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Agri
cultura y de Industria, y Comercio.

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se faculta a los Ministerios de Agri

cultura y de Industria y Qomercio para que; con junta
mente y a través del Servicio de la Madera, que se crea 
por el articulo segundo del presente Decreto puedan 
adoptar las medidas que estimen necesarias en orden 
a lograr en relación a los productos maderables y le
ñosos y a los carbones vegetales el m ejor abastecimien
to del país y la más adecuada distribución, a los precios 
que se estimen procedentes en las diferentes fases de 
su utilización.

La acción de los citados Ministerios, que podrá llegar 
hasta la intervención parcial o total de las maderas, le
ñas y carbones vegetales, éuaiesquiera que sean el lugar 
y estado en que se encuentren, y a imponer la obliga
toriedad - del máximo aprovechamiento racional de las 
posibilidades del país en dichas materias, se orientará 
especialmente: ' .

a) Al aprovechamiento, distribución y N utilización 
racionales de las maderas, leñas y carbones vegetales, 
tanto de las producidas en el país com o de las im por
tadas. .

b) A la fijación de los precios que deban regir en 
las distintas fases de su producción, transformación, y 
consumo y adopción de las rrfedidas conducentes a lo
grar la más eficaz efectividad de los mismos, así com o 
a la calificación de las entidades o personas qué puedan 
adquirir madera en rollo o leñas en bruto o se dediquen 
a operaciones comerciales con maderas, leñas y carbo
nes vegetales.

Artículo segundo.—Dependiente de los Ministerios de 
Industria y Comercio y de Agricultura se crea el Servi
cio de la Madera, que quedará constituido en la siguien
te form a: * (

a) Jefatura del Servicio, Secretaria del mismo y Or
ganización que a sus órdenes desarrolle y vigile la rea
lización de cuantas medidas adopte en cumplimiento 
de la presente disposición.

b) Jünta Asesqra de la Jefatura 'del Servicio.
Artículo tercero.—El Jefe del Servicio será nom bra

do por Decreto, a propuesta conjunta de los Ministros 
de Agricultura y de Industria y Comercio, y el Secreta
rio, por orden; también conjunta, de ambos Ministerios.

La Junta Asesora quedará constituida por los siguien
tes vocales :

El Jefe Nacional del Sindicato de la Madera y el 
Corcho. ’ ,.

Un representante por cada uno de los Ministerios de 
Agriqultura.' Industria y Comercio y Obras Públicas.

Un representante conjuntamente por ios tres Minis
terios del Ejército, Marina y Aire.

Dos representantes de la producción, de los cuales 
uno corresponderá a montes públicos y otro a particu 
lares.

Dos representantes de la industria maderera y uno 
de la fabricación de carbones vegetales.

Dos representantes del comercio maderero y uno del 
de carbones vegetales.

Actuarán, respectivamente, de Presidente y Vicepre
sidente de la Junta Asesora, el Jefe y el Secretario del 
Servicio, y de s Secretario de la misma, el funcionario 
del Servicio que la Junta designe.

Los Vocales, representantes de los diferentes secto- . 
res serán designados por la Organización Sindical, de 
acuerdo con las normas de elección" vigentes para tales 
casos en la misma*..

Por Orden conjunta de ambos Ministerios podrán 
incorporarse a la Junta Asesora, con carácter perma
nente o accidental, aquellas representaciones o perso
nas que se consideren precisas o puedan contribuir al 
m ejor cumplimiento de la misión asesora de la Junta.

Artículo cuarto.—Serán misiones y atribuciones del 
Servicio de la Madera:

A) Desarrollar, ejecutar y vigilar la realizáción y 
el cumplimiento de cuantas medidás spbre regulación, 
intervención o precios de los productos de que se trata, 
adopten los Ministerios de Industria y Comercio y de 
Agricultura.

B) Proponer, en su caso, las medidas o disposicio
nes a adoptar para conseguir el más eficaz aprovecha
miento de las producciones nacionales y de las im por
taciones de las maderas y leñas y su más adecuada dis
tribución, transform ación y comercio, y muy especial
mente cuantas se refieren a la fijación  de normas de 
definición de calidades y tipos de la madera y apro
piada aplicación de la misma.

C) Hacer uso dé las facultades que el artículo quin
to de la Ley de cuatro de junio de mil novecientos 
cuarenta confiere al Ministerio de Agricultura, las que 
a partir de ’la publicación del presente Decreto quedan 
delegadas expresamente en e lS erv ic io .

D) Cuantas otras misiones relativas* a los produc
tos de que sé trata le sean encomendadas por los Mi

nisterios de Agricultura y de Industria y Comercio.
Artículo .quinto.—El Servicio de la Madera, ‘ a través 

de su Jefatura y sin perjuicio de las misiones y cuantas 
otras atribuciones concretas le competan en el cum pli
miento de las medidas y disposiciones dictadas por los 
Ministerios de Industria y Comercio y de Agricultura, 
podrán dirigirse a las Autoridades, Organismos y Cen
tros en solicitud de los datos e inform aciones que. en 
relación con el citado Servicio estimen pertinentes,* que
dando . todos aquéllos obliga.dos a suministrarlos.

Artículo sexto.—Por los Ministerios de Agricultura y de 
Industria y; Comercio se dictarán las disposiciones pre
cisas para el m ejor cumplimiento de lo que en este 
Decreto se dispone, así com o también para atender al 
debido desenvolvimiento económ ico y : de todos los ór
denes del Servicio que por este Decreto se 'crea.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

3 FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,  El M inistro dé Industria v Comercio,

CAELOS REIN SEGURA  JUAN ANTONIO SUANZES' Y  FERNANDEZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 6 de abril de 1948 por la que 

se nombra Presidente de la Comisión 
Nacional de Astronomía al Ilmo, señor 
don Félix Campos-Guereta y Martínez, 
Director general del Instituto Geográ
fico y Catastral.
limo. Sr.: Para cumplimentar el ar

tículo segundo del Reglamento de la Co
misión Nacional de Astronomía, aprobado 
por Decreto de 10 de marzo del corriente

año, BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
número 84, de 24 del mismo mes,

Vengo en nombrar Presidente de la 
mencionada Comisión Nacional de Astro
nomía al limo. Sr. D. Félix Campos-Gue
reta. Martínez, Director general del Ins
tituto Geográfico y Catastral. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
t

.limo. Sr. Director generál del Instituto 
í Geográfico y Catastral y Presidente de 

la Comisión Nacional de Astronomía.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 13 de mayo de 1948 por la 

que s e  da validez a la relación de opo
sitores admitidos a la práctica de los 
ejercicios de las oposiciones restringi
das a Secretarías de la Justicia Muni- 
cipal de segunda y tercera categoría 
aparecida en el «Boletín de Justicia 
Municipal».
limo. Sr.:/ I n s e r t a  en el «Boletín 

de Justicia Municipal» número 115, dev
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11 de mayo corriente, la relación d e los 
opositores adm itidos a la práctica de los 
ejercicios de las oposiciones restringidas 
a Secretarias de ía Justic ia 'M un icipa l ele 
segunda y tercera categoría «convocatoria 
de 4 de lebrero ultimo»,

Este M inisterio ha acordado reconocer 
electo  legal a dicha publicación, dispo
niendo que el plazo de diez días hábiles 
otorgado a los señores opositores para 
form alizar el pago de cien pesetas, en con
cepto de derechos de examen, se compu
tará desde el siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el B O L E 

T I N  O F IC IA L  D EL E STAD O .

Lo que digo a V. I. para su conocim ien
t o  y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 

Madrid, 13 de mayo de 1948.— P. D., I. de 
Areenegui.

lim o. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

M I N I S T E R IO D E  H A C I E N D A
C ontinuación  al R e g la m e n to  In ter ior  para  

la A dm inistrac ión  y E xp lo tac ión  de la 
zona franca  de Cádiz, aprobado  por  O r

den de 3 de m ayo  de 1948.

Las operaciones de mediación propias de 
los Agentes de Aduanas y Com isionistas de 
tránsito se e je rc e rá n . exclusivam ente 
denUro do ia Zona franca por el Consor
cio concesionario de la misma, que orga
nizará los servicios necesarios al efecto; 
Los Agentes de Aduanas y los com isio
nistas de tránsito sólo pod rán ‘ actuar por 
delegación del expresado Consorcio, pre
vio su consentim iento y bajo  las condi
ciones y reglas que el mismo Consorcio 
determ ine. La responsabilidad que se de
rive Vle das operaciones en que in terven
gan será única del Consorcio respectivo.

C A P IT U L O  X IV

Plaza  de p erm an en c ia  de las m ercan cías  
en la Z ona  franca

A r t  53. Las mercancías introducidas 
en la Zona franca que no tengan el ca
rácter de m aquinaria ni de utensilio para 
la m anufactura o la manipulación indus
tr ia l de cualquier clase de ésta sea, po
drán perm anecer seis años  en la Zona 
franca. Transcurrido este plazo, será ne
cesario que se exporten al extran jero  o 
se destinen ai consumo en el país.

No obstante, dada la am plitud del ré
gim en de franqu icia que se concede a la 
Zona franca, podrá p rorrogarle  este 
plazo cuando circunstancias especiales o 
de fuerza m ayor asi lo aconsejen, a ctivo 
efecto, la D irección G eneral de Aduanas 
podrá .prorrogarlo por plazos prudencia
les, p rev io  in form e del D elegado del Es
tado de la respectiva Zona franca,

Será requisito indispensable para que 
las mercancías puedan perm anecer du
rante el plazo de seis años y las posibles 
prórrogas que puedan concederse que 
estén al corriente en el pago de todos 
los derechos y obligaciones a que están 
sujetas desde sil entrada en la Zona 
franca. En caso contrario, se considera
rán como mercancías abandonadas. .

Tam bién  podrá dism inuir el p lazo de 
perm anencia en la Zona y hasta' dispo
ner que sea retirada o exportada la 
m ercancía cuahdo por causas debida

mente justiíicad-as asi io dispongan las 
respectivas Autoridades de Sanidad del 
puerto o cuando causen perju icio a las 
.demás mercancías.

Tan to  en un caso como en otro, se re
querirá al depositante en su dom icilio o 
en el del Alcalde-, si está ausente, a que 
pague 'os derechos o reexporte la m er
cancía. De no cumplirse esta obligación 
en el plazo de un mes, se venderá la

* rnencancía, y el producto de la venta, de
ducción hecha de los derechos ae im por
tación, en el caso de destinarse a conste
rno y de los gastos de alm acenaje o de 
cualquier otra clase originados, se entre
gará a la ("a ja  general de Depósitos, a 
disposición de su propietario, si dos re
clama dentro del año. a partir del día de 
la ve ita, o p a n  que en caso de no recla
m a rán  dentro de-d icho plazo, ingreso en 
la Cai’a del Tesoro. Las m e-ca n d is  cuya 
importe-ción está prohibida, tem poral, o 
circunstancia imente, no pod-en vender
le  si no es para' destinarlas a la ie e x p o r 
tar ion.

TITULO IV
Destino de las mercancías  existentes 

en la Zona

C A P IT U LO  X V  

M ercan cías  des t ina da s  al ex tr a n je r o
Art. 54. La  exportación al extran jero

* por mar de las mercancías alm acenadas 
o elaboradas en la Zona franca se su
je tará  a las form alidades siguientes:

1.a El interesado presentará en la A d 
m inistración de ia Zona franca una «h o 
ja  declaratoria de sa lido» por trip licado, 
que podrá redactarse con papel polígra
fo , sujeta a modelo, a cuyo docum ento 
acom pañará el interesado los justificantes 
que fuesen precisos para acreditar la 
operación solicitada.

‘2.a En dicho 'documento se expresará:
a ) Nom bre del buque y de su C api

tán,' tonela je y bandera.
b) Nom bre del rem itente.
c ) Núm ero de bultos, su clase, marca,

‘ numeración y peso bruto.
d ) Clase, genérica de la m ercancía y 

punto* de destino.
e) V a lor de las mercancías con for

me a las facturas originales de venta.
f )  Se expresará si las mercancías pro

ceden de alm acenes o si ha-n sido elabo
radas en la Zona franca.

El interesado lo solicitará en la  hoja  
declaratoria trip licada de entrada, ha
ciéndose constar la m isma d iligencia en 
la principal y duplicada correspondiente.

3.;,‘ La  Adm inistración 'de la Zona 
franca  num erará y llevará, un. registro 
especial para esta clase de documentos 
y  rem itirá el e jem plar duplicado a los 
Servicios de Aduanas de la misma, para 
su conocim iento y por si desea presentar 
las com probaciones previstas en este a r
tículo.

El funcionario que designe la Adm in is
tración  de la Zona franca para in terve
n ir  la operación verificará  el reconoci
m iento exterior de los bultos, com proban
do su numeración, marcas, clase de em 
balaje  y peso, pudiendo abrirlbs en ca
sos debidam ente justificados o exig ir los 
com probantes que crea precisos para lle
ga r al convencim iento de que la m ercan
c ía  que se pretende exportar es la m is
ma que figura en la «h o ja  declaratoria 
de entrada».

4.a S i las mercancías que se exportan 
proceden de cualquier fábrica o alm acén 
no intervenido, estarán exentas de toda 
intervención aduanera: pero los servicios 
de Aduanas podrán com probar si las m er
cancías realm ente salen o no de depósi
tos no intervenidos. Tam bién  podrán com
probar cuantas denuncias o sospéchas le 
infundan las mercancías ob jeto de la ex
portación.

5.a La exportación de las mercancías 
procedentes de los depósitos intervenidos 
se realizará 'en la form a anteriorm ente 
provista, libre también de toda • form ali
dad aduanera, salvo en los casos siguien
tes:

á ) La exportación de mercancías na
cionales o nacionalizadas^se efectuará, en 
lo que a form alidades de Aduanas se re
fiere, en la form a y con los documentos 
prescritos en las Ordenanzas, liqu idán
dose el impuesto d^ transportes y el de
recho de arancel o grayam en de expoi> 
ración si estuvieran sujetas a él.

b» Para la exportación de las m er
cancías existentes en el «D epósito in ter
ven ido» que sean de im portación condi
cional, tem poralm ente prohibida u ob je
to de monopolio en España, el interesa
do lo solicitará en la hoja declaratoria 
triplicada, de los servicios de Aduanas, y 
éstos form alizarán  el despacho de ex
portación con exención de toda clase de 
impuestos, en la 'fo rm a  que previenen h s  
Ordenanzas generales de la Renta.

Árt. 55. Si la exportación se realiza 
por vía terrestre, se presentará en la Ad
m inistración de la 'Z o n a  igual documen
tación que la reseñada en el artículo an
terior, con la única d iferencia de que la 
misma servirá de cargo a los sérvicios de 
Aduanas para oué la documentación pre
vista sea espedida por jos mismos para 
el tránsito terrestre de mercancías.

El Consorcio de la Zona se considera
rá responsable de aquellas sanciones en 
que pudiera incurrir corno consecuencia 
de la in fracción de- las disposiciones que 
en las Ordenanzas de la Renta de Adua
nas regulen tal régim en de tránsito.

C A P IT U LO  X V I

M ercancías  destinadas a un D epós ito  o  a 
otra  Z ona  franca

Art. 56. Las mercancías que se desti
nen a otro Depósito, o Zona franca se 
documentarán con una «re lación  de em 
barque», que se sujetará en su redacción 
a la nomenclatura de la «re lac ión  de 
carga » del buque que las condujo. En di
cha «re lación  de embarque» se hará re
ferencia a la hoja declaratoria de entra
da, ep. cuyo 'ejem plar trip licado se soli
citara ía salida.

Art. 57. La Adm inistración de la  Zona 
. franca expedirá dicho documento por 
trip licado, certificando las clases lie trans
form aciones que hayan sufrido las mer
cancías y si éstas han variado su natu
raleza.

Airt. 58. La  «re lación  de embarque» 
surtirá los m ism os efectos que un m a
nifiesto. respecto de la importación o de 
su entrada en los segundos Depósitos o 
Zonas francas.

C A P IT U LO  X V I I

A deudo  en la Aduana de la Z ona  franca  
de m ercancías  destinadas al consum o en  

la Península  o  Islas Baleares
Art. 59. Cuando la totalidad o parte 

de las mercancías contenidas en una ho
ja  declaratoria, almacenadas en el in 
terio r de la Zona franca, i e  declaren 
para el consumo en el país por los ser
vicios de Aduanas de la misma, se soli
c ita rá  de éstos, en hoja triplicada o en 
hoja agregada a la misma, solicitud, que 
se presentará igualm ente en la Adm inis
tración de la Zona franca para la toma 
de ta zón  en los- libros "de contabilidad, 
debiendo quedar estampada dicha dili-. 
gencia en las hojas declaratorias princi
pal y duplicada.

A l mismo tiem po presentará el Intere
sado una declaración de despacho a con
sumo de modelo corriente (serie* B, nú 
m ero 2 y 3), cuya habilitación se solici
tara en la hoja trip licada anteriorm ente 
citada. v

Art. 60. El despacho de las m ercan
cías destinadas a consumo deberá hacer
se ‘precisamente en el local destinado a 
este servicio, en la form a reglam entaria.
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Sin embargo, los servicios de Aduanas, 
a petición del interesado, podrán dispo
ner que el despacho se realice fuera de 
dicho local, cuando por la índole de la 
mercancía, alejamiento de los almacenes 
o fábricas donde se hallen depositadas 
convenga así a los intereses generales.

En este caso la Aduana adoptará las 
medidas de vigilancia que fuesen necesa
rias.

Las mercancías sujetas a requisitos es
peciales para .Su circulación por el terri
torio nacional serán despachadas preci
samente en los almace íes que la Adua
na tenga habilitados para ellas, donde 
permanecerán hasta su salida, que en es
te como en todos los casos deberá auto
rizarse también por la Aduana y por la 
Administración de la Zona.

Las mercancías almacenadas en la Zo
na franca- que se declaren a. consumo en 
el país adeudarán por el peso' que arro* 
jen en el acto del despacho.

Art. 61. Una Vez practicada la corres
pondiente liquidación de los derechos de 
Arancel y después de revisada y contraí
da, pasará la declaración a la Caja, don
de deberá verificarse el pago.

El interesado recibirá en el acto 'de rea
lizarse éste, un resguardo de todos los de
rechos e impuestos exigidos, por la Adua
na, que. podrá ser la misma hoja decla
ratoria triplicada, en donde la Adminis
tración de la Zona franca liquide los de
rechos y arbitrios que las mercancías ha
yan devengado durante su almacenaje.

Dicha hoja se devolverá al interesado 
después, de ultimadas las operaciones a 
que las mercancías hayan sido sometidas.

Art. 62. El ingreso de los derechos li
quidados se efectuará en la misma forma 
que para las Aduanas en que existen re
caudadores depositarios exige la Regla
mentación correspondiente.

Art. 63. Si en una sola declaración hu
biese mercancías para varios destinata
rios. podrá exigirse de la Aduana, además 
del recibo global, otro parcial para cada 
interesado, los cuales podrán servir ai 
conductor de la mercancía para justifi
car su procedencia.

Art. 64. Todas las mercancías despa
chadas en régimen de importación podrán 
ser retiradas tan pronto se hayan ultim a
do por la Aduana las operaciones de con
tratación, intervención y pago de los co
rrespondientes derechos.

También podrán retirarse, al .terminar 
el despacho, siempre que los interesados 
presenten garantías suficientes a satis
facción de la Aduana, para responder óel 
pago del importe de los derechos de Aran- . 
cel y demás gravámenes y obligaciones 
contraídas. Esta garantía podrá ser pres
tada por el Consorcio de la Zona F ran
ca. La salida de mercancías con garan
tía de los derechos no altera en modo 
alguno los plazos que para efectuar los 
pagos señalan* las disposiciones vigentes.

Transcurridós quince días desde que se 
autorice la salida, la Administración de 
la Zona podrá exigir doble derecho de al
macenaje por Xodo el tiempo que perma
nezcan en ella. También responderá la 
mercancía o sus propietarios de los per
juicios quex por esta circunstancia pue
dan ocasionarse a la Administración de 
la Zona o a las demás mercancías.

CAPITULO XVIII
 Salida de mercancías de la Zona para

adeudo en cualquier Aduana nacional
Art. 65. Las mercancías que salgan de 

la Zona franca de Cádiz para adeudarse 
en cualquier Adúana de la Península o 
Is las . Baleares, serán documentadas,' por 
lo qiie a la Administración de la Zona 
se refiere, con la «relación eje embarque», 
en la forma prescrita anteriormente para 
las mercancías destinadás a Depósitos o 
Zonas francas . españolas. Estas salidas 
sólo podrán, llevarse a cabo por mar.

Art. 66. El Corisorcio eje la Zona res
ponde subsidiariamente en defecto del Ca- 

. pitan o consignatario del buque que, con

duzca las mercancías, de su llegada a la 
Aduana española y, por tanto, se hace 
garante de, las sanciones que pudieran de
rivarse de la no ' recepción de aquéllas.

Art. 67 Tan pronto como so presente 
en una Aduana la documentación para el 
despacho de una mercancía llegada a la 
misma de la Zona franca, prdeederá. a 
formalizar aquélla en el plazo más bre
ve posible. Cuando haya sido llevado a 
capo su adeudo y en un plazo no supe
rior a diez días, se dará cuenta por ofi
cio dél resultado del despacho a los Servi
cios de Aduanas de la Zona, que, a su 
vez, lo trasladarán a la Administración 
de la misma a los efectos de cancelación 
de las responsabilidades a que se refiere 
el precedente articulo.

TITULO V
D el despacho de sa lid a  de las m er
ca n c ía s ex is ten te s  en  la  Zona fran ca

CAPITULO XIX
De la salida de mercancías por mar
Art. 63. Una vez presentada, y admi

tida por la Administración de la Zona la 
«relación de embarque» y depositada la 
mercancía en el muelle, bien directamen
te  o bien quedando en el mismo en es
pera de ser cargada, se efectuará el em
barque en los buques que hayan de reci
birla, a cuvo efecto el Resguardo- inte
rior de la Zona presenciará la operación 
v firmará la «entrega», quedando en po
der del Capitán de la embarcación el 
triplicado de dicha relación. A su vez 
firmará el «recibí» en los otros dos ejem
plares, que se» devolverán a la Adminis
tración de la Zona.

Si se tratase de mercancías interveni
das, la operación podrá, ser presenciada 
por un funcionario de la Aduana, que 
tendrá como base 'para  el desempeño de 
su misión el ejemplar duplicado de^ la 
referida relación.

El ejemplar destinado a la Administra
ción de la Zona servirá de base para la 
liquidación de los derechos de estadísti
ca y almacenaje- que se hubieren deven
gado, y una vez hechos éstos efectivos 
por el interesado, al que se entregará el 
consiguieñte .recibo, pasará dicho ejem
plar a la Oficina de Estadística del Con
sorcio de la Zona para la confección de 
la correspondiente al movimiento habido.

Art. 69. Si la mercancía que salga por 
m ar de la Zona hubiese sido nacionali
zada en la misma, independientemente 
de la documentación a que se refiere el 
.precedente artículo, se presentará la que 
en las Ordenanzas de Aduanas se esta
blece para la navegación en régimen de 
cabotaje, liquidándose el impuesto de 
transporte a que hubiere lugar.

Xa factura correspondiente servirá de 
guía de 'circulación al Capitán del bu- 
aue hasta el puerto español de destino, 
dónde la presentará, con arreg ló la  las 
normas de carácter general señaladas en 
las Ordenanzas de la Renta de Aduanas.

CAPITULO XX
Del despacho de buques

Art. 70. El Capitán o el consignata
rio de un buqu’e que se desee habilitar 
para exportar mercancías al extranjero 
presentará en la Administración de la 
Zona franca, antes o después de la lle
gada de aquél, una solicitud o relación 
de embarque, por triplicado, que servirá 
de carpeta a cuantas hojas declaratorias 
triplicadas de salida presenten' los ex
portadores o cargadores, con expresión 
del punto de destino de las mercancías; 
El funcionario d e .la  Administración de 
la Zona / encargado de este servicio auto
rizará la admisióñ de dichos documentos, 
tomándose razón ’en libro registro con 
numeración anual correlativa.

Art. 71. Cuando un Capitán desee ha
bilitar el buque para hacerse a la mar, 
aun cuando no haya concluido la carga, 
lo manifestará a la Administración ' de

la Zona franca en un «solicito» especial 
sujeto a modelo. Este podrá extenderse, 
en papel polígrafo, en tal forma que en 
su redacción sean iguales. Un ejemplar 
se entregará a los servicios de Aduanas, 
otro al Capitán del puerto y otro a la 
Autoridad de Sanidad, con la expresada 
declaración de que por la Administración 
£stá despachado el buque, o la salvedad 
de que no se permite su salida hasta que 
haya cumplido* las formalidades regla
mentarias o afianzado los compromisos 
contraídos durante su estancia ,v en el 
puerto.

En el ejemplar correspondiente a la 
Aduana se consignarán las mercancías 
embarcadas, expresando separadamente 
las procedentes de la Zona libre y las del 
Deoósito intervenido.

Tan pronto hayan consignado las dis
tin tas Autoridades su conformidad, , .se 
perm itirá la salida del buque.

Art. 72. Lo. relación de embarque de 
todo buque  que salga de la Zona franca 
será visada por !a Administración de la 
misma, haciendo constar . e l , día y hora 

. de salida. Esta diligencia; se practicará 
igualmente en el correspondiente «sobor
do» del buque.

Si se despacha para otro puerto espa
ñol. conduzca o nc mercancías para el 
mismo, será indispensable que dicha re
lación lleve el visado de la Aduana, que 
expresará también las operaciones que en 
la Zona franca hava realizado. El buque 

, que en -estas condiciones llegue a otro 
puerto español se considerará como de 
procedencia extranjera para todos los 
efectos de las Ordenanzas de Aduanas.

Análogas formalidades se observarán 
respecto de los buques que salgan del 
puerto de la Zona franca y hayan de 
entrar en el puerto aduanero adyacente 
de Cádiz.

CAPITULO XXI
De la .salida por tierra de la Zona franca 
de mercancías nació utilizadas en la misma

Art. 73. Efectuado el adeudo de mer
cancías por los servicios de Aduanas de 
la Zona, con arreglo a las normas que 
para su importación se señalan eii las 
Ordenanzas generales de la Renta, que
darán, tan pronto se haya expedido el < 
correspondiente levante, en régimen de 
intervención permanente y, por tanto, 
dejará de existir, jurisdicción sobre ellas 
por parte de la Administración de la 
Zona.

La circulación de las mercancías nacio
nalizadas desde el lugar en que se en
cuentren almacenadas hasta la puerta de 
salida del recinto de la Zona habilita
da al. efecto, solo podrá realizaVse con 
cargo al levante expedido por el Vista 
actuario.

Si así se juzgase conveniente, el ser
vicio de vigilancia establecida en la Zo
na podrá en el momento de la salida 
comprobar la clase y cantidad de las- 
mercancías con las relacionadas en el 
levante de deferencia, el qué una vez u ti
lizado para el fin a que se destina, se 
devolverá a los servicios de Aduanas de 
la Zona, que lo unirán a la declaración 
de adeudo correspondiente.

CAPITULO XXII
 De la salida de mercancías de la Zona,
 en régimen de tránsito terrestre, con des

tino a otro Depósito franco español a 
una Aduana fronteriza

Art. 74. Se autoriza a la Zona franca 
para, recibir y exportar por vía terrestre, 
con destino a las fronteras • francesa y 
portuguesa y . Depósitos francos o Zonas 
francas establecidas en España, las mer
cancías extranjeras o nacionales que,, se
gún las Ordenanzas generales de la Ren
t a r e  Aduanas, puedan ser objeto del co
merció* de tránsito, debiendo observarse 
en dichas operaciones las formalidades 
y' garantías que determinan para el trán 
sito terrestre las Ordenanzas de Adua
nas. 
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TITULO  VI 
C a s o s  e s p e c i a l e s  

C APITU LO  X X II I

Tran s bord o s

Art. 75. So autoriza el transbordo de 
cualquier clase de mercancías admitidas 
a comercio, sin intervención aduanera 
alguna, siempre que hayan sido mani
festadas para tal objeto o de tránsito 
para puertos extranjeros.

Cuando vayan destinadas a puertos es
pañoles o se trate de artículos estancados 
o prohibidos a la importación en España, 
se realizará el transbordo en la forma 
que lo soliciten los consignatarios de la 
Administración de la Zona : pero en ta
les casos serán intervenidos y vigilados 
por la Aduana para conocer el destino 
que se dé a las mercancías objeto del 
transbordo.

Art. 76. Las piercancías manifestadas 
para ser transbordadas, cualquiera que 
fuese su destino, podrán ser desembar
cadas en el puerto de la Zona franca, 
previas las formalidades que para el 
tránsito se señalan en el presente Regla
mento

Art. 77. En las operaciones de trans
bordo se observarán las reglas siguien
tes :

I a El consignatario lo solicitará den
tro de los diez dias a partir de la admi
sión del buque a libre plática, de la Ad
ministración de la Zona «franca, cuándo 
se trato de mercancías extranjeras y na
cionales destinadas a puertos ex traine
ros y de ésta y' de los servicios de Adua
nas cuando vayan destinadas a puertos 
nacionales o se trate de artículos estan
cados o de prohibida importación en Es
paña.

2.a El consignatario expresará en la 
solicitud de ti*msbordo. sujeta a modelo, 
el nombre del buque conductor de las 
mercancías, las partidas del manifiesto 
en que consten las que deban ser trans
bordadas. el nombre del buque que haya 
de recibirlas, si al redactar el documento 
es conocido, y el puerto de destino.

3.a Los. bultos que hayan de' transbor
darse podrárw alijarse en gabarras, aun 
cuando el buque receptor no se hallase 
en el puerto. También podrán ser desem
barcados en tierra, a juicio de la Admi
nistración de la Zona o de los servicios 
de. Aduanas, según los casos: pero, de to
dos modos, serán debidamente vigilados 
por una y otros, según que las mercan
cías vgyan destinadas al extranjero o a 
puertos de la Península e Islas Balea
res. Las gabarras sólo podrán contener 
las mercancías-que sean objeto de trans
bordo, y si éstas permanecen en tierra, 
deberán estar aisladas de las demás.

4.a Las solicitudes u hojas declarato
rias de transbordo se presentarán por 
triplicado,, con arreglo a modelo, v se 
comprobarán con el manifiesto, tomán
dose razón en ún libro especial de la 
Administración de la Zona y en el de 
los servicios de Aduanas.

5.a Se concederá el permiso, si pro
cede, y la Administración o los servicios 
de Aduanas, según el caso, o ambos a la 
vez, nombrarán.los funcionarios que ha
yan de presenciar el transbordo y hacer 
las comprobaciones que estimen oportu
nas. El número- del permiso se anotará 
al margen ‘de las partidas correspondien
tes del manifiesto.

6.a Realizada la operación de trans
bordo, firmarán les funcionarios que la 
hayan presenciado, consignando el Capi
tán del buque receptor el «recibí» de los 
bultos en el documento principal, que 
quedará en poder de la Administración 
de la Zona, entregándose el duplicado a 
los servicios de Aduana requisitado por. 
el último y por la firma del Jefe del Res
guardo interior de la Zona, afecto a. los 
servicios de Aduanas, y el triplicado, al 
Capitán que haya recibido los bultos.

7.a La solicitud de transbordo autori

zada por la Administración de la Zona 
será visada por la Aduana, para que pue
da ser tomada razón en los libros co
rrespondientes y adoptar las medidas de 
vigilancia que considere necesarias.

8.a La solicitud de transbordo de mer
cancías estancadas o de prohibida impor
tación en la Zona de modo absoluto por 
el arancel vigente, ha de ser necesaria
mente autorizada por los servicios de 
Aduanas, previo conocimiento de la Ad
ministración de la Zona.

9.J Si las mercancías objeto de trans
bordo van destinadas a puertos de la 
Península e Islas Baleares, será condi
ción indispensable que el buque que las 
reciba esté autorizado para realizar el 
cabotaje nacional.

Art. 78. Las mercancías manifestadas 
en tránsito podrán transbordarse a otros 
buques que las conduzcan a su destino 
en el extranjero. Si el buque qqe reciba 
las mercancías ha de tocar en puerto es
pañol se relacionarán en el manifiesto o 
sobordo los bultos transbordados, indi
cando su. destino de tránsito para el ex
tranjero. Esta facilidad no exime al con
signatario de la presentación de los res
pectivos documentos de tránsito y solici
tud de transbordo.

CAPITU LO  X X IV

T r á n s i t o s  m a r í t i m o s
Art. *79. El tránsito marítimo se per

mitirá en las condiciones siguientes:
1.' Que los buques procedentes del ex

tranjero entrados en el puerto de la Zona 
franca conduciendo mercancías extranje
ras de cualquier clase destinadas a otros 
párses vayan provistos de un manifiesto 
en el que se expresen las mercancías en 
agrupaciones por cada puerto de destino, 
con indicación exacta del numero de buh 
tos y de su peso total.

2.y Q'Ue si conducen las mercancías ex
tranjeras para puertos españoles, el Ca
pitán del buque deberá presentar a los 
Servicios de Aduanas de la Zona *el ma
nifiesto, redactado en español, que haya 
de presentar en el primer puerto, de toda 
la carga que conduzca para cada uno de 
ellos,

3.‘* Que el puerto a que va van desti
nadas las mercancías de tránsito no sea 
el mismo en que aquéllas se hubieren 
cargado, ni ninguno que preceda al en 
que la carga se hubiera efectuado, a no 
ser que por tratarse de buques de itine
rario lijo, previamente anunciado, sea el 
puerto de destino de las mercancías al
guno de los de su escala en que no haya 
de tocar hasta su regreso; y 4

•4.a Que los buques que conduzcan fru 
tos coloniales, petrólep, tejidos o tabaco 
midan de registro, por lo menos, cien to
neladas de árqueo netas.

Art. 80. Las mercancías comprendidas 
en. manifiestos con destino a otros puer
tos españoles no podrán ser desembar
cada^. Unicamente pueden desembarcar
se cuando sea indispensable retirarlas de 
a bordo para descargar otras destinadas 
a la Zona franca o para realizar alguna 
operacióif necesaria para la carga y esti
ba de las que el buque haya admitido o 
tengo previamente preparadas, Esta ope- 
ración debe ser autorizada por los Servi
cios de Aduanas, y tanto en un caso co
mo en otro podrá tomar las precaucio
nes de vigilancia y comprobación que juz
gue oportunas antes de poner el «visado» 
en el manifiesto. '

Sí las mercancías van destinadas a 
otros países quedarán libres de toda in
tervención, salvo las medidas de vigilan
cia que fuesen precisas por las respecti
vas Autoridádes.

Art. 81. Los buques que conduzcan 
mercancías de tránsito podrán desembar
car éstas en e) puerto de la Zona fran
ca, presentando la correspondiente rela
ción de carga -y el manifiesto original en 
que van comprendidas, y si sólo solicitan 
el desembarque de parte de la carga, el 
Capitán deberá presentar el manifiesto 
original y úna relación de la parta que

desee desembarcar, sujetándose en su tra
mitación a las mi.smas formalidades que 
se establecen en este Reglamento.

El manifiesto original, convenientemen
te diligenciado, se devolverá al Capitán.

CAPITU LO  X X V

V ia je ros  y equ ipa jes  

Art. 82. El local destinado a servicio 
de viajeros para el reconocimiento de 
equipajes se considerará formando pan e 
del Depósito de mercancías intervenidas.

La Administración de la Zona franca 
cuidará de que .al hacer la visita de en
trada y después de comprobar el mani
fiesto y el sobordo con la relación de pa
sajeros y los bultos de equipajes, se des
embarquen estos 'últimos. A tal efecto se
rá suficiente que el funcionario que prac
tique la visita de entrada firme la rela
ción que de ellos presente el Capitán del 
buque conductor.
' Art. 83. Los Servicios de Aduanas de 
la Zona adoptarán las medidas que juz
guen oportunas para que el reconocimien
to y despacho de los equipajes.de viajeros 
se verifique con las formalidades que se 
consignan en las Ordenanzas de Aduanas.
■ Sin embargo, el despacho por los Ser

vicios de Aduanas de los efectos de los 
viajeros podrá hacerse en el acto de la 
visita $e entrada, debiendo realizarse con 

Ja mayor rapidez posible.
E) reconocimientó de los bultos de ma

na y de camarote podrá llevarse a cabo 
a bordo, no permitiéndose la salida de 
los pasajeros hasta después de termina
do el despacho de sus efectos de viaje.,

Las mercancías u objetos que conduz
can los viajeros en sus' equpajes serán 
adeudados por la Aduana, en documento 
de la serie C., número 7, siempre que 
por las características y circunstancias 
que concurran no constituya expedición 
comercial. En este último caso, pará que 
dichos artículos puedan • adeudarse apro
vechando este servicio rápido de despa
cho, deberán venir incluidos en relación 
especial firmada por el Capitán del bu
que.

Art. 84. En .el local destinado al reco
nocimiento de equipajes podrán adeudar
se mercancías por todos aquellos indivi
duos de las tripulaciones de los buques, 
siempre que las mercancías presentadas 
al adeudo vayan incluidas en una rela
ción duplicada firmada por el Capitán, 
con expresión del dueño de cada una de 
ellas.

Los géneros antes citados quedaran so
metidos. para todos los efectos, al régi
men aplicable a las mercancías donduei- 
das por viajeros.  

C APITU LO  X X V I

E x t r a c c ió n  de m uestras

Art. 85. Cuando por razón de trans
acciones comerciales 'sea precisa la ob
tención de muestras, la Administración 
de la Zona concederá la oportuna auto
rización a base siempre de indicación ex
presa en tal sentido en la correspondien
te «hoja declaratoria de salida». El ejem
plar consiguiente servirá de base para 
cpie los servicios de Aduanas liquiden los 
gravámenes establecidos a la importación 
de mercáncias, caso de que hubiese de 
hacerse uso de tales muestras fuera del 
recinto de la ;Zona.

Con objeto de facilitar la libre dispo
sición de las repetidas muestras, el adeu
do podrá llevarse a cabo mediante lo.s 
«documentos de adeudo por declaración 
verbal» de la serie C., número 7, previs
tos en las Ordenanzas de la -Renta de; 
Aduanas.

Tanto en el interior de la Zona como, 
en su caso a la salida de ésta, 'el referi
do talón surtirá los efectos de guía para 
legalizar la situación de la mercancía, y 
en el mismo deberán ser estampados to
dos aquellos visados que se consideren ¡ 
convenientes para el mejor logro de la 
ordenada inspección y vigilancia.

Sin perjuicio de las normas de carác-
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ter general anteriormente expuestas, la 
extracción de muestras de mercancías, 
estén o no intervenidas, se ¡Sujetará a las 
siguientes prevenciones de carácter espe
cial :
. I*1 Las pequeñas muestras que se des-, 

tinen al extranjero serán libres de dere
chos de todas clases. Si se destinan al 
mercado español serán libres de dere
chos cuando su peso no exceda de 500 
gramos por -cada depositante o marca, 
por una sola vez, siempre que se trate de 
mercancías envasadas en fardos, sacos o 
balas, a excepción de las a granel, en que 
la cantidad de la muestra a extraer po
drá ser mayor a juicio siempre , de los 
Servicios de Aduanas.

2.a Las que se extraigan en mayor 
cantidad de 500 gramos con destino al 
interior del país, se adeudarán por de
claración verbal, en documento*de la se
rie C., número 7, con cargo a la hoja de
claratoria, respectiva, el cual >se hará 
constar en dicho documento con el deta
lle del depositante y marca de donde pro
ceda.

3.a Si las mercancías están en régi
men intervenido, podrán extraerse sin 
adeudo previo las cantidades que pruden
cialmente la Administración de Aduanas 
considere necesarias para el objeto a que 
se destinan.

CAPITULO X X V II 
Aprovisionam iento de buques

Art. 86. Los Capitanes de los buques 
españoles que realicen navegación de gran 
cabotaje y altura y los extranjeros en to
do caso, pueden adquirir libremente en la 
Zona franca, con intervención de la Adua
na, los pertrechos y provisiones que. con
sideren oportunos para su abastecimiento, 
en cantidad proporcional a las necesida- 

' des y condiciones de cada embarcación. 
Este suministro sólo puede hacerse por 
los arrendatarios de las fábricas, talleres 
o almacenes y propietarios de las mer
cancías almacenadas en cualquiera de los 
tinglados o locales de la Zana franca. 
Los proveedores extenderán la correspon
diente factura, de venta por duplicado, la 
que será preséntada a la Administración 
de la Zona para que, una vez comproba
da y tomada razón en los libros de conta
bilidad, autorice el embarque en la for
ma que determina este Reglamento. .

Art 87. El Capitán, naviero o consig
natario presentará una hoja de pedido 
triplicada, sujeta a modelo, que facilitará 
la Administración de la Zona franca, en 
la que se hará constar la cantidad, cla
se de géneros, nombre del proveedor, 
nombre del** buque, destino y -fecha de 
pedido.

La Administración de la Zona registra
rá y numerará dicho documento, que en
tregará al interesado paTa la adquisición 
directa de los géneros de que se trate. El 
proveedor firmará la hoja de pedido, la 
cual acompañará a las mercancías como 
comprobante y se presentará en la Ad
ministración de la Zona; ésta aütorizará 
la entrega a bordo y después de firmada 
por el Capitán volverá a la Administra
ción para su archivo y anotaciones que 
procedan, entregando el duplicado al ser
vicio de Aduanas..

El Capitán del buque conservará uno 
de los ejemplares para justificar la exis
tencia a bordó de las mercancías que ha
yan cargado para su abastecimiento.

Si, el buque ha de hacer escala en al
gún puerto de la Península e Islas Ba
leares, deberá hacerlo constar asi en la 
petición efe ' aprovisionamiento, compro
metiéndose a estibar o colocar - las mer
cancías en bodega o espacio debidamen
te separadas de las demás que condujera 
el buque, para su fácil comprobación.

Art. 88. No se permitirá la entrega o 
venta de mercancías directamente a la 
tripulación de los buques. Esta entrega 
sólo podrá verificarse mediante hoja de

o

pedido suscrita por el Capitán o armador, 
a juicio de la Administración de la Zona 
l'ranca y bajo su más directa responsa
bilidad.

Art. 89. Los buques destinados al ser
vicio de cabotaje nacional podrán aprovi
sionarse en la Zona ¡franca siempre que 
cumplan las mismas formalidades, pero 
con la previa condición que debc.i satis
facer, antes de su embarque, las dere
chos de Arancel correspondientes a. las 
mercancías de que se trate.

CAPITULO X XV III
Adeudo de pequeñas cantidades de 

m e r c a n c í a s

Art. 90. Lós depositantes o usuarios de 
la Zona franca podrán extraer, en pe
queñas cantidades prudenciales, mercan
cías destinadas a su propio comercio en 
territorio común, adeudándose en la Adua
na según el mismo régimen señalado pa
ra las muestras, o sea con talones de 
adeudo por declaración verbal de la se
rie O., número 7, siempre que a juicio de 
ésta no constituya# expedición comer
cial.

CAPITULO X X IX
D e s c a r g a  p o r  e r r o r

Art. 91. Cuando fuesen descargadas 
por error en el puerto de la Zona franca 
de Cádiz mercancías no destinadas al 
mismo, quedarán automáticamente in
tervenidas por los servicios de Aduanas 
de la Zona.

Cuando se lleve a cabo la reexpedición 
a sú verdadero destino, deberá ser some
tida la mercancía a las prevenciones que 
sobre el particular establecen las Orde
nanzas generales de la Renta de Aduanas.

CAPITULO X X X
Relación entre la Zona franca de Cádiz 

y el puerto aduanero adyacente
Art. 92. Los buques que entren en el 

puerto adyacente de Cádiz podrán alijar 
sobre gabarras o sobre otras embarcacio
nes las mercancías destinadas a la Zona, 
pero su conducción por mar se verificará 
yendo acompañadas por el resguardo y 
un «conduce»',' sujeto a modelo, expedido 
por la Aduana de Cádiz, que será copia 
literal de las partidas del manifiesto en 
que vengan comprendidas.

«6i.se trata de mercancías que no ven
gan consignadas en el manifiesto del bu
que para la Zona franca, también po
drán pasar a ésta mientras se encuentran 
pendientes de despacho. La conducción 
podrá verificarse por vía marítima o te
rrestre y siempre con la observancia de 
las formalidades anteriormente señala
das; es decir, con la custodia del resguar
dó y la expedición del «conduce»* que 
contendrá la reseña de las mercancías de 
que se trafe. •

(Continuará.)

ORDEN de 12 de m ayo de 1948 por la que 
se com plem entan las normas estable
cidas en la O rden-m inisterial de 17 de 
junio de 1944 para la form ación de nó
minas a favor de las Corporaciones 
provinciales y municipales por su par
ticipación extraordinaria en las cuotas 
recaudadas por Contribución Rústica.
Timos. Sres.: Al regular la liquidación  ̂

de las participaciones extraordinarias co
rrespondientes % las Corporaciones loea- 
les por los aumentos de recaudación de
bidos a la iniciativa y gestióñ en la Con
tribución que grava las riquezas rústica 
y pecuaria, ño fué prevista la modifica- 

, ción de los tipos de gravamen ni se tu- 
vieroñ en cuenta los aumentos de recau
dación 'producidos directamente por los 
servicios de Hacienda durante, los cinco 
años en que aquella participación fce de

venga. Necesario, pues, complementar las 
normas establecidas en las Ordenes mi
nisteriales de 21 de enero. L° de febrero 
y 17 de junio de 1944, toda vez que la 
Ley de Bases de Régimen Local redujo 
en* el 20 por 100 las cuotas del Tesoro, y 
el Decreto de 31 de mayo de 1946 esta
bleció las investigaciones parciales limi
tadas a un cultivo o aprovechamiento,

Este Ministerio se ha servido disponen-:
Primero. La participación extraordi

naria del cincuenta por ciento de los 
aumentos de recaudación debidos exclu
sivamente a la iniciativa y gestión de las 
Corporación^ provinciales y municipales, 
concedidas pbr el artículo séptimo de la 
Ley de 26 de septiembre de 1941, se liqui
dará a base de la diferencia entre el 
total de las cuotas recaudadas en el pri
mer año de vigencia de los amillaramien- 
tos rectificados y las cifras de recaudación 
mínima que viene fijando la Dirección 
General de Propiedades y  Contribución 
Territorial, con sujeción a las normas 
contenidas en la Orden ministerial de 17 
de junio de 1944 e instrucciones comple
mentarias.

La recaudación obtenida en cada año 
se cifrará en el importe de las cuotas li
quidas, con deducción de todo recargo, 
incluso el del 20 por 100 establecido sobre 
las mismas cuotas por la Ley de 31 de 
diciembre de 1946.

Segundo. La participación así calcula
da para el primer año de vigencia de los 
amillaramientos rectificados se manten
drá invariable durante' jos cuatro años 
siguientes, siempre que el exceso de re
caudación sobre las cantidades mínimas * 
fijadas por esa Dirección General sea 
igual o superior al del primer año, enten
diéndose rectificada en este sentido la 
Instrucción III. párrafo tercero de la 
Orden ministerial de 20 de octubre de 
1944, para las nóminas que se redacten 
a partir de esta Techa.

En caso contrario, la participación ori
ginada por los Municipios en que se dé 
esta circunstancia deberá disminuirse en 
la misma proporción.

Tercero. Por la Dirección General de 
Propiedades y Contribución Territorial se 
rectificarán las ciírás de recaudación mí
nima señaladas, al efecto de determinar 
el incremento > de recaudación correspon
diente a los ejercicios anteriores al de 1946, 
disminuyendo su imnorte en un 20 por 
100, y se comunicaran a las respectivas 
Delegaciones las níievas bases que deben 
regir, para rectificar o practicar las li
quidaciones correspondientes a los ejerci
cios de 1946 y sucesivos, en la forma dis
puesta por el número anterior.

Cparto. Las nómíinas de las cuatro úl
timas anualidades se ajustarán al siguien-, 
te modelo:

a) Ayuntamiento.
b) Contribución total ingresada.
c) Cuota líquida del Tesorq.
d) Qantidad mínima fijada por la Di

rección General (Ordenes ministeriales 
de .17 de junio de 1944 y 12 de mayo de 
1948).

e> Diferencia de cuotas fijadas en la 
primera anualidad.

f) Diferencia de cuota que sirve de 
base a la presente nómina. (Igual a la 
de la primera anualidad v o cantidad pro
porcional calculada en cumplimiento de 
lo prevenido en el número segundo de la 
Orden de 12 de mayo de 1948.)

g) Cincuenta por ciento de participa- . 
ción correspondiente a dichas Corpora
ciones.

h) Participación del Ayuntamiento. ,
i) Q¿nco ñor cienjjQ de administración.j) Líquido a percibir.
k) Anualidad a que la- participación 

pertenezca a los efectos de su extinción 
al transcurrir los cinco años previstos ^n 
el artículo séptimo de la Ley d e '26 de 
Septiembre de 1941.

La nómina separada de la Diputación 
se confeccionará a base del porcentaje 
que le corresponda, sobre la suma de las
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cantidades que figuren, en ia columna g). 
Quinto. La participación extraorcrina- 

. ria  de las D iputaciones y A yuntam ientos' 
que h ic ie ren  formado nuevos C atastros 
se regulará en la forma prevista en el 
núm ero décimo de lá Orden de l .u de 
lebrero de 3 0.44, y con sujeción a las 
norm as precedentes, a cuyo efecto el Cen
tro directivo lijará, por análogo procedi
miento al regulado para  t los ami'llara- 
mientos, las cantidades m ínim as a recau
dar, que en caso alguno podrán ser infe
riores a las que hubieren correspondido 
a la riqueza y tipos de gravam en vigen-‘ 
tes en el ejercicio an terio r ai de la en
trad a  en vigor del C atastro formado por 
las Corporaciones.:con la modificación que 
pueda resultar pertinente a partir  del 
ejercicio de 1345, en virtud de la reduc
ción del tipo de gravam en establecido 
por la Ley cíe 17 de julio de 1345.

Sexto. Las Delegaciones de Hacienda 
en las provincias a cuyas Corporaciones 
locales corresponda, a partir  de 194G la 
rebaja del 20 por 100 en las cantidades 
m inim as a recaudar, form ularán una nó
mina com plem entaria por lo que se re
fiere al referido ejercicio de 1946, y, en 
su caso, para el de 1947, en la que cons
ta rán  todos los datos consignados en el 
número cuarto, y además, intergalados en
tre  los apartados g) y h), los dos siguien
tes : • •

Acreditado en la nóm ina fecha .......
Resto a percibir por las Corporaciones. 
En aplicación de lo dispuesto en la 

Orden m inisterial de 28 de febrero de

1944, ratificando la de 25 de marzo de 
1933, las obligaciones que representen las 
nóm inas com plem entarias se abonarán 
con cargo al crédito ' pertinente del P re
supuesto vigente en ,la  fecha de su apro
bación.

Séptimo. La Dirección G eneralM e Pro
piedades y Contribución T errito ria l dic
ta r á  las norm as aclaratorias, pue resul
taren  precisas para  la aplicación de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo digo a VV. II. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adrid, 12 de mayo de 1948.

J. BENJUMEA
limos. Sres. D irectores generales de Pro

piedades y Contribución Territorial, del 
Tesoro Público e In terventor general 
de la A dministración del Estado.

Rectificación a la O rd e n  de 18 de m ar
zo de 1948 por la que se acuerda de
ne g a r  la solicitud de la Sociedad 
((Nestlé. A. E. P. A.», de modificación en 
los tipos de devolución del im puesto  
sobre el azúcar a. los productos azuca
rados exportados. 
Habiéndose padecido error en el prim er 

Considerando de la misma, se rectifica 
debidam ente a con tinuación :

Donde dice: «... además, que los pro
pios actuales en el exterior...» ; debe de
cir: «... además, que los precios actuales 
en el exterior...».

M .º  DE IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO
ORDEN de 17 de mayo de 1948 sobre

precios de venta del cem ento Portland.
limo. S r .: Desde la publicación de la 

Orden de la Presidencia del. Gobierno de , 
lecha :-4 de marzo de 1346, que fijó el 
precio de venta del cemento Portland, 
se h an  dictado otras disposiciones oficia- j 
les que elevan en cuantía apreciadle a l - ' 
ganos de los factores que in tegran  el 
coste de producción de este m ateria l de 
construcción. Tales son, entre otros, el 
Decreto de 23 de abrii ultimo, modifi
cando los precios de la hulla, y la Ordeil 
del M inisterio de Trabajo, de 14 de ¡ 
marzo de 1947, aprobando la .Reglamen
tación del T rabajo  en la Industria  del 

' C em ent,. Por ello, se hace preciso mo
dificar el precio de venta vigente 
cemento Portland, recogiendo en el nuevo 
precio los aum entos en el coste de su

fabricación, que se producen como con
secuencia de* las variaciones en alza an 
tes citad. •. En su virtud, previo acuerdo 
del Consejo de M inistros, este M inisterio 
ha tenido a bien disponer:

Prim ero. - 1 punto 1.°) de la O rden de 
la Presidencia del óob ierno  de 14 de 
marzo de ‘1946 se entenderá modificado 
a p a rtir  de la publicación de la presente 
Orden, en el sentido de fijar en 224 pe
setas el precio de venta de la tonelada 
de cemento, en fábrica, sin envases y so
bre vehículo de transporte.

Segundo. C ontinúa en vigor lo dis
puesto en el resto de dicha O rden, así 
como todas las vigentes que regulan el 
comercio y circulación de este m ateria l 
de construcción.

Dios guarde a V, I. muchos áños. 
M adrid, 17 de mayo de 1948.

SUANZES
limo. (Sr. Secretario general técnico de, 

es te ’ M inisterio.

ORDEN de 17 de mayo de 1948 sobre
precios de productos siderúrgicos.

limos. Sres.: La elevación del precio 
de la hulla, establecida por el reciente 
D ecreto de fecha 23 de abril último, y 
por o tra  parte  la necesidad reconocida 
de un aum ento en el precio del m ineral 
de hierro, con el fin de procurar a estos 
sectores de la industria m inera el estím u
lo indispensable para , el m antenim iento 
económico de sus explotaciones, son cau
sas que al ser determ inantes, jun tam en te  
con o tras de menor influencia, de una 
alteración en el coste de producción de 
las industrias siderúrgicas* aconsejan la 
revisión de los precios de venta ac tua l
m ente vigentes para  los artículos- de su 
fabricación, al objeto de restablecer la de
bida ponderación entre sus precios de cos
te y de venta.

En su virtud, este M inisterio, previo 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien disponer: ,

1.° A p a rtir  de ia publicación de la. 
presente Orden, los precios base.f. o. b. o 
sobre vagón origen, para los productos 
siderúrgicos propiam ente dichos, serán los 
siguientes;

Pesetas
por

tonelada

Lingote de m oldería ..............  809
Tocho de acero .........   1177
Palanquilla de acero ...............
H ierros comerciales ...........   1.817
Vigas I  y barras U ................ 1.664
Chapa gruesa y planos anchos. - ‘213
Carriles .........   2.002
C hapa fina ..........................  2.515
Perfiles especiales  .................... 2.559
Chapa galvanizada, lisa y ondu

lada ............................  •................3.947
Fleje galvanizado ......................  3.858

En estos precios, que servirán de base 
para  que por la Secretaría G eneral Téc
nica de este M inisterio se desarrollen las 
ta rifa s  de aplicación correspondientes, es- 

. t,á incluido el aum ento autorizado para  la 
hulla por el citado Decreto de fecha 23 de 
abril últim o y yn aum ento de dieciocho 
pesetas con sesenta céntimos en tonelada 

i de m ineral de hierro, que las Empresas 
siderúrgicas habrán  de satisfacer a  las 
m ineras desde la fecha de en trada  en 

/v ig o r  de los nuevos precios.

2.° Para  los productos transform ados, • 
que hoy dia se fac tu ran  aplicando a los . 
preciós fijados de acuerdo con la Orden, 
de la Presidencia del Gobierno de 26 de 
•septiembre de 1942, los p o rcen ta jes , de 
regularización que se detallan en el punto

» séptimo de la resolución de la Secretaría 
G eneral Técnica de. este Ministerio, de 
fecha 16 de agosto* de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de agosto),

. así como para la revisión • de precios en 
’ aquellas construcciones que, no testando 

comprendidas específicamente en los refe
ridos grupos de transform ados, hayan  
sido objeto de contratáción entre fab ri
cantes y usuarios, se establecerán por 
dicha Secretaría G eneral Técnica las nue
vas norm as de facturación.

3.° Las industrias siderúrgicas propia
m ente dichas vendrán obligadas a apor
tar, para los fines de carácter científico 
que se mencionan en el-punto  cuarto de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 14 de marzo de 1946, las siguientes 
cantidades por kilogramo de m aterial 
vendido: un céntimo de peseta para  el 
lingote de m ece ría , un céntimo y me
dio para el tocho y la palanquilla v t 
dos céntimos para  los restantes m ateria -’ 
les laminados, aportaciones que han sido 
tenidas > n  cuenta al establecer los nue
vos precios,

4.° Las cantidades . señaladas en el 
punto 2.° de la Orden de este M iniste
rio de 17 de febrero de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 24 de febre
ro), en concepto de percepción suplemen
ta r ia  para él caso en que el consumidor 
demande el producto c. i. f., quedarán 
modificadas en la form a sigu ien te :

Pesetas
por

tonelada

H i e r r o s  c o m e r c i a l e s , v i g a s  
y  « U e s »

Sobre cualquier puerto A tlán
tico    :.... 70

Sobre cualquier puerto Sur y
Levante .....................................  99

C h a p a s  e n  c a j a s  
Sobre cualquier puerto A tlán

tico ............   ;............  70
Sobre cualquier puerto Sur y 

Jjevajite ....................................   99 »
F E R  MACHINE

Sobre cualquier puerto A tlán
tico ......................................... ..- 70

Sobre cualquier puerto Sur y
Levante .....................................  99

C h a p a  g a l v a n i z a d a  y  e m p l o 
m a d a

. Sobre cualquier puerto A tlán
tic o  ................. • .‘. 70

Sobre cualquier puerto Sur y v
Levante ................. :.........    99

L i n g o t e  
Sobre cualquier puerto A tlán

tico ....t........................................ 63
Sobre cualquier puerto Sur y

Levante  , 92
C a r r i l e s  

Sobre cualquier puerto A tlán
tico .......................................   70

Sobre cualquier puerto Sur y 
Levante ..... ,.............. ‘............   p9
5.° Todas las operaciones de compra

venta de productos siderúrgicos se regu
larán  por las disposiciones vigentes en 
todo aquello que no sea modificado por 
la presente Orden, para cuyo más exacto 
cumplimiento se d ictarán  por la m en
cionada Secretaria G eneral Técnica las 
instrucciones que consideré precisas.

Dios guarde a VV. II. muchos años.- 
Madrid, 17 de mayo de 1948.

SU AN ZES‘

Para  conocim iento: lim o Sr. Presidente 
de la Ju n ta  Superior de Precios.

Para conocimiento y cum plim iento: Ilus- 
trísim o Sr; Secretario general Técnico 
de este M inisterio. .
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
O R D E N  de 3  d e  febrero  d e 19 48  p or la  

q u e  s e  a p ru e b a  la  re c t ific a c ió n  d e  la  
c lasificación  d e Partid os V eterinarios 
d e  la  p r o v in c ia  d e  L a  C o ru ñ a .

lim o. Sr. : Visto el expediente promo
vido para proceder a  4 a rectificación. de 
la clasificación de Partidos Veterinarios 
de la provincia de L a  Coruña,. que fué 
aprobada con fecha 13 de junio de 1941 ;

V isto que lleva m ás de cinco años de 
vigencia la clasificación actual, condi
ción precisa para- proceder a  su rectifi
cación ; .

V isto que dicho; expediente' se ha tra
m itado con arreglo a [o que dispone la 
Orden m inisterial de 15 de enero de 1935,;

E ste M inisterio' ha- tenido "a bien re-* 
so lve r^  • v • ;

L a  aprobación/ de la rectificación de 
la clasificaciópxxlc Partidos Veterinarios 
de la provincia de La" Coruña, v que sea 
publicada por esa Dirección GenerM.

L o  que comunico a V . L  p2r^ su co
nocimiento y efecto®.

Dios guardé a V. í. muchos afros* 1
Madrid,' 3 de febrero de .1948. ;

*  '  ’ . .  R E IN

. lim o. Sr. Director general de G anadería.

ORDEN de 5 de mayo de 1948 por la que se nombra la Delegación Oficial que ha de represen tar a  E spaña en  e l P rim er Congreso Internacional de Fisiopatologíad e  l a  R e p r o d u c c i ó n  A n i m a l  y  d e  Fecundación Artificial, que se celebrará en  M ilán  el próximo mes de  junio.
limo. S r .: Justificada por esa Dirección 

General la convéniencia de que una|D e- 
legactón Oficial represente . a España” en 
el Primer Congreso Internacional de Fí- 
siopatología de la Reproducción Animal 
y de Fecundación Artificial, a celebrar en 
Milán en el próximo mes de junio, he te
nido a bien acordar que la referida Co
misión esté integrada por V. I. en cali
dad de Presidente, y por don Esteban 
Ballesteros Moreno, Jefe de la Seccióñ de 
Forpento Ganadero, don Leandro Carbo
nero Bravo, Jefe de la Sübsección de Inse
minación Artificial, y'don Carlos Luis de 
Cuenca, Técnico del Instituto de Biología 
Animal, como- miembros de la misma.

Lo que'digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

DioS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1948,

REIN

xIlmo. Sr. Director general dé Ganadería.

M.º  DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N E S  d e  16  d e  m a rz o  d e  19 4 8  p o r 

la q u e  se  d o ta n  la s  c á te d ra s  q u e  se  c ita n  
en las  U n i v e r s i d a d e s  d e  M a d r i d ,  
Barcelona, O v ie d o , G ra n a d a , S e v illa , 
Santiago, V a le n c ia  y  Z a ra g o z a .

' lim o. Sr. : De acuerdo con lo estable
cido en la  Orden de 26 de noviembre.

‘ dril afio óltim e, *
Este M inisterio ha .resuelto dotar la 

cátedra. _de «Fisiología anim al aplicada» 
de la Facultad de Farm acia de la  JJvú- 

- verstoad de M adrid. ‘
L o  digo a V . 1 . p ara .su  conocimiento 

y efectos. ’ *. ■ '
Dios guarde a V . I. m uchos .años. 
M adrid, 16 de m arzo .de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

,v lim o. Sr. D irector general. de Enseñanza 
'U n iv ers ita ria . ' ‘

limó-. Sr. De acuerda confio estable
cido en la Orden de 26 de noviem bre 
del año último, ■- .

E ste Ministerio ha resuelto dotar la 
c á te d ra  *e «Leqgua hebrea- y  ‘Len gua y 
literatura rabínicas . (2.? cátedra)» de la 

. Facultad de F ilosofía y Letras de la  
U niversidad de M adrid.

Do digo a V t 1 . para su conocimiento 
y  efectos.

Dios -guarde,; a V , I. muchos años. 
M adrid, ib  de m arzo de ^948.

I B A Ñ E Z ’ M A R T IN

• lim o. Sr. Director general d e  Enseñanza 
U niversitaria.

lim o. S". : D e acuerdo con lo estable
cido en la Orden de«-í6 de noviem bre 
del año último^

Este Ministerio ha resuelto dotar la 
cátedra de '«Fisiología an im ar aplicada» 

f  de la Facultad de. Farm aciá de la  U n u  
versidad de Barcelona*

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos. '

D ios guarde a V . . I. muchos años. 
M adrid, 16 de m arzo de 19481

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
TJniversita * ■

lim o. Sr. : De acuerdo cont lo estable1 
cido eq la Orden d e - 26 de noviem bre 
del año intimo, . -

E ste  M inisterio" ha resuelto dotar la 
¡ .jcáfe-d'ra de «Lengu a árab^ y árabe vul- 
| gar (1 cátedra )»f dé la Facultad de F ilo 

sofía y L etras  de la U niversidad de Bar- 
* celpna. • ' . •

Lo- digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos'.

D ios' guarde a V , 1 . muchos años. 
Madrid^ 16  de marzo de 1948.  ̂  ̂ .

IB A Ñ E Z  M A R T IN

. Ilm ’o. Sr. D irector general d y  Enseñanza 
JÜ piversitaria. 4

lim o. Sr. : D e acuerdo con lo estable- : 
cido en la  Orden de ¿ó dé noviembre 
cjel año, último,

Este M inisterio ha resuelto dotar la 
Cátedra de ((Anatomía v Fisiología de los 
vegetales y Botánica aplicada» dey. la F a -  
cuRad de Ciencia^ de la Universidad de  ̂
Barcelona.

L o  digo a  V , I. pato su conocimiento 
y efectos. r

D ios gu ^ 'd e-to  V . f. m uchos -años. 
M adrid, 16  de m arzo de 194& _

. IB A Ñ E Z  M A R T ÍN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria. 1 "

lim o. Sr. : D e ácúérdo con lo estable
cido en la  Orden de 26 de noviem bre 
del año último, • * . s . \ A ,

E ste  M inisterio h a  resuelto dotar , la 
. cátedra d© ‘«M icrobiología aplicada 'y

Técnjca m icrobiológica» de la Facultad 
de Farm acia de la Universidad de B ar
celona.

‘ Lo  digo a V . I. pa:a sil conocimiento 
y. e fectos./

Dios 'guarde a V. I. muchos años.. 
M adrid, 16 de marzo de 194S.

ft jA X K Z  M A R T IN ' •

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria .

lim o. Sr. : De acuerdo'con lo estable
cid o ; en. la Orden de 26 de noviembre 
del añp último,

Este, Ministerio ha resucito dotar la» 
cátedra ><4 e «Bioquím ica estática v diná
mica)) de la' Facultad de Farm acia de la 
U niversidad de. Barcelona, '

L o  digo a V . 1 . pava su conocimiento 
y efectos. . ) \

Dios guarde a V . I. muchos años..- 
Madrid, ió de marzo de 1948.

I B a Ó i Z M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria.

lim o. Sr. : D e acuerdo cpn lo estable
cido en la Orden de 26 de noviem bre 
del año último,
' E ste  'M inisterio• ha resuelto dotar la  
cátedra de «Análisis químico aplicado y 
B rom atología»/de- la Facultad de' F a r 
m acia-d e  la Univ&tsidad de Barcelona.

Lo digo a V . 1 . para ?u conocimiemo 
v efectos.

Dios guarde a V . -I. muchos años.:. 
Madrid, 16 de m arzo de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  .

I.lmo. ASr. Director general de Enseñanza 
U niversitaria. •
4  • 7 '

Hmo. Sr. : D é acuerdo con lo estable-, 
cido e*i la  Orden de 26 de. noviembre 
d-el año último, , •

E ste 'M in iste rio  ha résuelto  ̂dotar -la 
cátedra de «Fisiología y Quím ica bioló
gica o Higiene» de la Facultad de Ve
terinaria d e 'L e ó n , correspondiente a la 
Universidad de Oviedo.\ *

Lo digo a V , 1 . par a \su conocimiento 
y efécto's. •, •
• D io s  gu ard e  a V7. I. muchos años..
= 1 M adrid, 16 de m arzo de 194S.  ̂ ...

• , . ;  IB A Ñ E Z  M A R T IN

•Ilirlo. Sr. D íréctor g e o e ra ld e  Enseñanza 
U niversitaria. s

lim o. Sr. : -De acuerdo con lo' estable
cido en íá  Orden de 26 de noviembre 
del año últihio,

E ste M inisterio ha resuelto dotar lá  
o cátedra de «G ram ática 'general y C rítica 

literaria» dé la Facultad  de Filosofía  y 
Letras de la Universidad de G ranada.

* L o  digo a V t L  para su conocimiento 
y efectos. , ‘ ' .

l!)ios guárde» a V . 1 .  muchos años*
0 M adrid,m 6 de marzo de 1948/ ' ^

* ‘  IB íV Ñ EZ M A R T IN

. J lm o . Sr. D irector general d£ Enseñanza 
U niversitaria . ^

lim ó. S r..: D e acuerdo con lo estable-' 
cido en Ha Orden de. 26 de noviembre 
de’ año último,

Este M inisterio ha resuelto d$tár la  
cátedra de u M icrobiología aplicada y

’ Téqhica micfobioiógi<;a>> de l a  FacuRad!
\ - •
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de Farm acia de la Universidad d e G ra 
nada.
. Lo tfgo  a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios ^gucn.lQ n Y . I. muchñs 'años.

 Madrid, id de marzo de 1948.

 IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr -Director general de Enseñanza 
U niversitaria.

lim o. Sr. : D e acuerdo con lo esfaV e- 
cido en la Orden de-- 26 de noviembre 
,dei año último,

Este ..Ministerio lia . resuelto dotar ja . 
cátedra de «Zootecnia»,, prim er, curso 
(Genética, Alim entación y  Fomento pe
cuario), de la Facultad de Veterinaria 
de Córdoba, correspondiente la  Uni
versidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  electos.

D ios guarde a V . I. m uchos años.
• Madrid, 16 de m arzo de 1948.-

1 IB A Ñ E ?  M A R T IN

lim o. Sr. Director general d e 'E nseñanza 
U niversitaria.

lim o. Sr. : D e «acuerdo con lo estable- 
ci.do en la Orden de 26 de noviembre 
de. añQ último,

E ste  M inisterio ha resuelto dbtar la 
cátedra de «Fisiología vegetal» de fa F a 
cultad de Farm acia  de la Universidad 
de Santiago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento- 
y- efectos.

Dios guarde a A7v  I. muchos años. 
M adrid, 16  de marzo de 194S.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general db Enseñanza 
^Universitaria.

Unto. Sr. : De acuerdo corulo estable* 
c,ido,en la Orden de 2 6 .d e  noviembre 
o.ei/añu último,

■Este M inisterio ha resuelto dotar la 
cátedra fe «Fisiología anim al aplicada» 
de la Facultad de Farm acia  de la* Un:* j 
versidad de Santiago.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
iXktdrid, 16  de marzo de 194S.

 IB A Ñ E Z  M A R T IN  ‘

lim o. Sr. Director general devEnSeñanza 
U niversitaria.

lim o. Sr. : De acuerdo con lo estable- 
. o!do tn 'la 'Orden de 26 de noviembre 

de] año último, -
Este M inisterio ha resuelto dot^r la  

cáted ra 'd e  «Química Técnica^ de la  F a 
cultad de C iencias de la  Universidad de 
V alencia. 
. L o  digo a V . 1. para su (conocimiento 

V ¿feQtos. 1 .
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 

, Madrid, 16 de 'marzo de 1948.
 IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
.U n iversitaria .

- lim o. Sr. : D e-acuerdo con lo estable
cido en la Orden de 2 6 -de noviembre 

. üC| añp último,
Este M inisterio h a-resu e lto  dotar la 

cátedra de ((Biología» de la  Facultad de
Ciencias de la  U niversidad de Zaragoza.

Lo d ig o  a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos añosl 
Madrid, 16  de marzo de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

lim o. Sr Director genera], de Enseñanza 
U niversitaria. 

ORDEN de 20 de abril de 1948 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Ciencias Naturales» va
cante en e l  Instituto Nacional de Ens
eñanza Media de La Laguna, de Tene

rife.

limo. Sr.: Vacante én el’ Instituto Na
cional de Enseñanza Media de La Laguna, 
de Tenerife, la cátedra de «Ciencias Na
turales»,

Este Ministerio, con arreglo a lo. esta

blecido por Decreto de 26 de mayo de 1945 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
7 de junio), ha resuelto que la mencio
nada cátedra sea anunciada, para su pro •

 visión, a concurso de traslado, que es el' 
que corresponde, entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará, por los 
apartados del artículo 3.° deí Decreto 
de*. 5 de septiembre de 1940, y los aspi
rantes, para ser admitidos al concurso, 
se atendrán .a las instrucciones que pü- 
blicará esa Dirección General.

Lo ciigo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 20 de abril de 1946.

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ADMI NI S T RACI ON C E N T R A L
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
Comisaría G eneral de Abastecimientos

y Transportes
Dirección Técnica.—Sección Transportes
Rectificación a la relación núm. 71 de 

artículos intervenidos que necesitan 
guía para su circulación (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 129, de 
8 d e  mayo de 1948).

 Carne.—Este epígrafe, queda rectificado 
en la forma siguiente::

Carne.-D e ganado cabríp, lanar, vacu
no y de cerda.

Legumbres verdes.—En este epígrafe se 
considerará suprimido el párrafo que hace 
referencia,a la intervención de las habas 
verdes en ’la provincia de Badajoz.
* Dios guarde a VV. EE. m ichos años.

Madrid, l(fc*de mayo de 1948.^11 Comi
sario general, José de Corral
Para superior conocimiento: Excihos.-Se

ñores Ministros de Industria -y Comer
cio, Agricultura, Gobernación, Hacienda 
y Obras Públicas.

Para conocimiento: limos. Sres. Delega
do del Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, Delegad© Nacional de Sin
dicatos y Fiscal Superior de Tasas, 

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trísimos Sres. Comisarios de Recursos 

 y Excmos. Sres. Gobernadores .Civiles, 
Jefes de los Servicios «Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE AGRICULTU R A  Dirección General de Ganadería
Rectificación de la clasificación de Partidos Veterinarios de la provincia de La Co

ruña, hecha en virtud, de l o  q u e  dispone el artículo 7.° de la Orden ministerial 
de 15 de enero de 1945, y aprobada por el Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento en 3 de febrero de 1948.
Las iniciales puestas a continuación de la denominación del Partido significan:

A., abierto: C.. cerrado

Núm.
de

orden

 Capital 
0 matriz 

del Partido
Ayuntamiento 

del mismo

Núm. ha
bitantes 
de cada 

uno

Total  
del 

Partido 
Veteri
narios

Denominación 
del partido

1.
2.

.3,
• 4.

5.
6.
7.
8. 
9,

10.
11.
12.
13.
14.
15. 
16:
17.
18.
19.
20. 
*21. 
22.
23.
24.

25.
26.
27.
28. 
«29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.

Abegondo .............
Ames ............................
Aranga .........................
Arés ...............................
Arteijo ................x.....
Arzúa ..'........................
La Baña ....... '.............
Bergondo .....................
Betanzos ...... .
Bolmorto .....................
BoirO .............................
Boqueijón .............
Brio.11 ...... : ...................
Buján.............: ..............
Cabana ...........:*...........
Cabañas .......................
Camariñas ...... ............
Cambre .........................
Oapela ..........................
Car bailo ......................
Cariotas?.............. ........
Carral ...........................
Oedeira ................... .
C e e ................ ......... .

Cerceda ................ .....
Cerdldo ............ .............
Cesuras................... .
Coárós ......... ................
Orlstanco ................ .
La Coruña ..................
Culleredo .......... ..........
Curtís ..........................
Dodro ..............., . . :N..
Dumbría ...................
En f é s ta .........................
Fene

Abegondo ..................
Ames ...........................
Aranga .........................
Ares ................... ...........
Arteijo .........................
Arzúa ............. .
La Baña ......................
Bergondo ....... ............
Betanzos ......
Boimorto .......... „
Botro ............'.............
Boqueijón ___.....
Brion ............................
Buján ...........................
Cabana ........................
Cabanas ......*..............
Camarlñas .................

Capela ................ «*...«
Carballo .....................
Dar Iota ....... .-...... .......
Carral ............ .—
Cedeira .................V.v*
Cee . . ..................
Corcúbiórx ......* .........
Cerceda .......................
Cerdido .................
Cesuras .................*....«
Cóirós ...........................
Oristanco ...................
La Coruña ........... .
Culleredo .....................
Curtís ...... ...................
Dodro ...........................
Dumpria ................«•«
Enfesta ........................

8.890
9.153 
5.005 
5.671

10.528 
10.396 
• 7,041 

6.325 
10.504 

5.168 
12.668 
v 4.887 

6.811
6.153 
6.101 
4.100 
7>.729 
7.822 
4.817

18.159 
7.048 
6.033 
8.228 
*5.296 
1.277 
7.379 

. 5.530 
6.372 
2.476 
8.414 

104.220 
8 603 
6.553 
3.320 
4.475 

1 5.875 
, 7.671

8.890 
9.153 
5.005 
5.671 

10.528 
• 10.396 

7.041 
6.325 

10.504 
5.168 

12.668 
4,887 
6.811 
6 A 53 
6.101 
4.100 
5.729 
7.822 
4.817 

18.159 
7.048 
6.033 
8.228

6.573. 
7.379 
5.520 

- 6.472 
.2,476 
§7414 

104.220 
8.603 
6.553 
3.320 
4.475 
5.875 

. 7,671

1
V
1
1
1
I
1
L  * 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1
1 ,
2

II 
1 
1

1
1
1
1
í  
1 
7 
1 
L 
1 

. 1 
1 
1

tínico.. CT 
Unico. A. \
Unico. C.
Unico. C.
Unico. A. •
Unico. A.
Unico. C. ”
Unico. C. , % , 
Unico. A.
Unico. C.
Unico. A.
Unico. C.
Unico. C. '
Unico. C.
Unico. C. ,
Unico. C. ’
Unico. C.
Unico. C. - 
Unico. C.
Unico. A.
Unico. C.
Unico.' C.
Unico. C. *

Mancomunado C, 
.«Unico. C. ,
Unico. C.
Unico. C.
Unico: C.
Unico. C.t 
Unico. A.
Uñico. C.

'Unico. C.
Unico. C.
Unico. C.
Unico. C,
Unico. C.
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Núm.
de

orden

 Capital 
 0 m atriz  

d e l  P a r t i d o
A yu n tam iento  

del m ism o

N úm . ha
bitantes  
de cad a  

 uno

Total  
del  

Partido
Verinarios D enom inación  

del P artid o

87.
38.
39.
40.
41. 

'42.
4-3.
44.
45. 
4G.
4 7 .
48.
49.
50.
51.
52.
53.
5-J-.
55.
56.

58 .’
59.
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.
67.
68.
69.
70.
71.

72.
73.
74. 
75
76.
77.
78.
79.
80.

81.
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88. 
89
90.
91.
92. 

93

Ferrol del C.................
F in isterre  .....................
F rades .............................
Irijoa .................................

. L aje  .......................... .
L aiach a  ..........................
Lousam e .........................
Malpica ..................... .
Mafión .............................
Maza ricos ................ .
Mellid ..............................
Mesia ....................... .
Miño .................................
M oeche ............................
M ontero ...*................
Mu gardos .......................
MUgía ...............................
M uros .............................
Narón •...............................
Neda .......: ......... , ........c .
N egreira ..........................

Noy a ..................... ............
Ole iros .............................
O rdenes ..........................
Oroso ....................... .
O rtigueira ..........‘........
O utes ......................•___
Oza de los Rjos ........
Paderne ..........................

‘ Padrón .......................... .
El P iro  .........................
Puebla del C. ..............
Pu enteceso ..................
Fu en  tedeum s .......,-...

, P u en tes de G. , R o
dríguez ............. .........

Rían jo ............................
R ibeira ................ .'.........
Rois ..................................
Sada ..........................
San S atu rn in o  A......
S an ta  Com ba .............
Santiago ........................
San tiso ............................
Sobrado de los Mou- 

gefe ....................i ...........•

Somozas ........................
P u erto  del Son .
Teo ................................... ‘
Toques ............................
Tordoya ...................... *
T ouro .............................
Trazo ..............................
Valdoviño . .. ’, ..............

Vedra .................................
V ilasan tar .....................
Villam ayor ...................
Vim ianzo í .....................

. Zas ...........................*.....

Ferrol del Caudillo...

Frades ........................
Iriioa ..............................
Laje ..................................
L arach a  ..........................
I.oúsam e .......................
M alpica ..........................
M añón .....................
Maza ricos .....................
Mellid .............................
Mesia ........................... .
Miño ................................
M oeche ...........................
M onlero ........................
M ugardós ......................
M ugía .............................
M uros ......... ....................
N arón ..............................
Neda .................................
N egreira ........................
Noy a .................................
Oleiros ......................
Ordenes .........................
Oroso ................: ............
O rtigueira .................
O qtes ..............................
Oza de los Ríos ........
Paderne ........................:
Padrón ............................
El Pino .........................
Pu ebla C aram iñ al...
Pu enteceso ..................
Pu entedeum e ....... .

F u en tes  de G. Ró-
dríguez .................

Riarijo ............................
R ib eira ........ .................
Rois ................
S ad a ............./ ...................
San S atu rn in o  ........
S an ta  Com ba ............
San tiago .......................
San tiso ................. .

Sobrado de I03 M on
gos ...............................

Som ozas .......................
P u erto  del Son
Teo ..................................
Toques ’..........................
Tordoya ........................
T ouro .............................
Trazo .............................
Valdoviño ...................
Vedra ............................
V ilasan tar ........ ..........
V illam ayor ..................
Vim ianzo .....................
Zas ..................................

59.829  
4.925  
4.202  
3.944  
3.550  

11.459  
6.314  
7.098  
4.168  
7.533 

10.033  
6.027  
5.640  
3.616  
6.822  
8.292  

‘ 7.061 
10.475  
13.319  

8.000  
• 7.725  
12.016 
10.941 
10.915 

4.033 
22.152  
10.811 

6.209 
4.933  

• 8.189  
7.381
8.337  
9.780  
7.745

5.200  
9.971  

. \ 18.760 
6.154  
7.715  
6.326  

10.963  
49.191 

4.657

6.245
4.098

10.341
8.900  
,3.261
5.337 
7.202  
4.997 
8.959
5.900 
4.078 
3.228

10.131
7.178

59.829  
4.925  
4.202  
3.944  
3.550  

11.459 
6.314  
7.098  
4.168  
7.533  

10.083  
6.027  
5.640  
¿ .616  
6.822  
8.292  
7.061 

10.475  
13.319  

8.000  
7.725 

12.016 
10.941 
10.915 

4.033 
22.152  

! 10.811 
•6.209 
4.938 
8.18G 
7.381 
8.337 
9.78C 
7.74c

5.20C 
9.971 

1 18.76( 
6.15- 
7.71: 
6.32C 

10.961 
49.191 

4.65r

6:24: 
4.091 

10.341 
8.90Í 
3.261 
5.33r 
7.201 
4.99" 
8.951 

1 5.90C 
; 4.07; 
; 3.221

10 .1 3 :
7.17Í

4 • 
1 
1
1 
i.
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2

1 í
1 1 
; 2 

1
1 . 2
; l
i 4 

1
i l 
¡ . l.
> 1

l
’ 1 
) 1
> 1

). 1 
L 1 
1 2 
i 1
> 1 
i 1 
1 1 
L 5 
< 1

> 1 
i 1 
L 1 
) 1 
L 1 
1 1 
l 1 
1 1 
) 1 
) 1 
i 1 
1 1 
L 1 
* 1

Unico. A. 
U nico. C. 
Unico. C. 
U nico. C. 
U nico. C. 
U nico. A. 
U nico. C.\ 
Unico. C. 
Unico. C. 
U nico. O. 
Unico. A. 
U nico. C. 
U nico. C. 
U nico. O. 
U nico. O. 
U nico. C. 
U n ico ., O. 
Unico. A. 
Unico. A- 
U nico. C. 
Unico. C. 
U nico. A. 
Unico. A. 
U nico. A. 
U nico. C. 
U nico. A. 
U nico. A. 
Unico. C. 
Unico. C. 
U nico. C. 
Unico. C. 
U nico. C. 
U nico. A. 
U nico. C.

U nico. C. 
Unico. A. ' 
Unico. A. 
U nico. C. 
U nico. C., 
Unico. C. 
U nico. A. 
U nico. A. 
U nico. C.

U nico. C. 
U nico. C. 
Unico. A. 
Unico. C. 
Unico. C. 
U nico. O. 
Unico. C. 
Unico. C. 
Unico. C. 
U nico. C. . 
Unico. C. 
U nico. C. 
Unico. A. 
U nico. C.

Las sueldos asignados a  las  plazas es
tablecidas por la presente * clasificación  
serán los que oficialmente les corresp on -' 
dan, agregando las m ejbras que tengan  
concedidas los Ayuntam ientos respecti
vos ; y en lo’ que se refiere a  las de L a  
Coruña, se increm entarán, adem ás, con  
la parte proporcional del sueldo que co
rrespondía a las plazas que se suprim en  
en la presente clasifico.ción.

Los derechos adquiridos por los Vete
rinarios' propietarios serán  respetados, y 
aquellos pueblos que en esta clasificación

figuren agrupados a  distinto P artido  Ve
terinario del que estaban, deberán seguir 
como h asta  la fecha, en tanto  que el Ve
terinario-no cese o ceda sus derechos ad 
quiridos.

L o s . pueblos que no tengan V eterinario  
en propiedad y en esta clasificación se 
agrupen a partido distinto al en que figu
raban h asta  la fecha, sin m ás trám ite  
pasarán a form ar p arte de este huevo 

| • Partido V eterinario.
| M adrid, 6 de febrero de 1948.— El Di- 
* rector general, D. Carbonero.

M IN ISTER IO  D E EDUCACION 
N ACION AL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

D e c la r a n d o  a d m i t id o s  y e x c lu id o s  p r o v i
s i o n a lm e n te los  a s p i r a n t e s  q u e  s e  in 
d ican  c o m o o p o s i to r e s  a l a  c á t e d r a  qu e  
se  m en c io n a  de  la U n iv er s id a d  d e   
Valladolid.

En cumpl imiento de lo dispuesto en 
;jr> artículos 12 y del  Decreto de 25 
junio de u)^i,

Est a  Di r ecc i ón G e n e r a l  h a c e  pú b l i c o  lo 
s i gui e nt e  : t

i . ü Q u e  el T r i b u n a l  quq  j u z g a r á  l a s ,  
opos i c i ones  a n u nc i a d a s  por  O r d e n  de 26

de noviembre de 104; ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  del 21 de enero de 
K;4¡S) para la provisión,  en propiedad,  do 
la cátedra d j  «Farmacol ogí a» de la F a 
cultad de Medicina de Ja Universidad de 
Val ladol id ]m sido n ombra do por OncEn 
de 2. de n.yuzo de iqqS ( B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  cLl \l2 del-mismo).

2.0 Se declaran admitidos provisional
mente,  por '-cunir ¡as condiciones exigidas 
cu }a convocatoria,  l °s aspirantes si- 
gu i eni e5»: Don José Antón o Salvó Mi 
guel  y don José Mar í a  Ba y o y Bayo.

y/ ’ Se 'declaran excluidos,  por falta de 
presentación de los requisitos que  ¿c in
dican,  los .siguientes aspírame?» ; Don 
P c r L c t o  Di ego García  de j alón Muelo 
(ccrl i fUado de des  anos • g e ' función do

cente o investigadora en la forma establecida 
 por Orden d¡: 2; do abril do 

!*>4<> ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
TA. D O  dol ’ i <}■; mavo; ,  don Ramón 
Vi l larino f i l loa (Oabajo en utilice), den 
José deh (bmtillo Xiroiái!  (certificado do 
depuración o T v l a n i c h  «u jurada,  en >■; 
caso,  c<i í i tira’ lo de i i 111< ‘ adiu.—ión y tra
bajo cicr/ufum). don F e m a nd o  Berán T c -

• m-> (certificad.) i ieqytho de anucc dentc s  
penales v- certificado do f irme adhes i ón), 
don Eduardo Fcrránde/ González  (tuda' 
la documentación y n-cibo de diez peso.

• tas por Jen chos do formación de <*xpo
diente), don. A mo ni o  Mundo F u e r n s  [ver- 
tilicado de firmo aylhesion y trabajo cien
tífico), v don Car l os  Cuervo Garcí a  
(toda la documentación v recibo de diez 
pesetas ]).,r d; techos de formación de ex-

' p»rdi’< nt < ) ; y
4.0 Q a o  dutann L *> diez días siguien

te  ̂ al do ¡a publicación de este anunci o 
< n el B O L E ' n  N O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  /e podrán ;nterpon< r las n.vh. maaV-  
nes y n. rumos ;; que. se refn.-rc el Decrero 
menciona ¡o ai iterU/rmenTc, a h  como e| 
arl íenlo 21 .jei de kS. uo septiembre do 

*

Madrid,  3 de abril de 1948.— El D i 
rector generad, Cay e t a n o  Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Medía

T r a n s c r i b i e n d o  l a  l i s t a  p r o v is io n a l  d e  
o p o s i to r e s  a  c á t e d r a s  d e  « F ra ncés»  d e  
In s t i tu to s  N a c io n a l e s  d e  E n s e ñ a n z a  
M ed ia .

I ’ ino. Sr. : D e  conformidad con lo di s
puesto cu i ;¡ instrucción secunda de la 
Orden de 1; -de svprRnil/ní dol ‘año «fii 
curso ( B O L E T I N -  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 2iV) y ]a autorización que m e  
conln’ re el articule octavo de la O r d m  
ministerial  do- convocatoria de la oposi
ción, turno libre, de ((Francés» de ln.sii*. 
tuto.s Nacional ' :s de Fnsc'ñanza .Media,  
dictada v publicada con la misma fecha, 
y B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
ya mencionados,
t Esta  Dirección General  ha tenido a  

bien publicar la Jisia provisional de a s 
pirantes a la oposición,  expresando a  
continuación de cada concurrente el g r u 
po a que  pertenece de los estatuidos <-11 
la L e v  de  í f  d e j u l i o  de 1947, ^sí c omo 
jas oportunas indicaciones relativas a, la 
falta do documentos para completar  los . 
expedienjes,  que  ha de entenderse en la 
s iguiente f orma : *

aí) Certif icación d¿ naci mi ento Jegali- 
I iza da.

b) Certif icación negat i va  de antece
dentes pénalos.

c) Certif icación facul tat iva expedida 
por Médico del Cuerpo do Sanidad N a 
cional.

d) Cert i f icación de haber  terminado 
lo.s estudios de la l icenciatura respectiva,  
título correspondiente o test imonio nota
rial ¡del mismo.

<*) ‘C e r t i f i c a d o . d o  a d h e s i ó n . .
f) T a r je ta  de identidad o título de 

Cabal l ero .Mutilado de guerra por la 
Patria.

g) Certif icación justif icativa de la Me 
dalla de C a m p a ñ a  para los oficiales pro
visionales o de complemento.

h) Cert i f icación de e x  combatiente.
i) Cert i f icación de ex caut i vo
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j) Certificación de huérfanos o perso
nas é-conómicaitienté dependientes de víc
timas de la guerra.

k) Certificación de la prestación o 
exención de haber realizado *©l servicio 
social de la mujer.

1) Autorización expresa del Prelado 
para los -eclesiásticos.

m) Derechos de formación de <\xpe* 
diente*.

No se hace mención expresa. de los de- - 
reehos de (examen, puesto que de acuerdo

con lo establecido en el punto segundo 
de la instrucción tercera de la Orden ci

cada, pueden ser abonados hasta con 
diez.días/de anticipación al comienzo de
la oposición/.

D .a MA Concepción Carreterp Alcón, a), b), c), d), e), k) y 111). 
DA María del CaNnen Fausie Duerto. ,
IX, Esteban Rodríguez Acosta.
D. Manuel de Anciola Asenjo, a), b), c), d), e) y m).
IX Mauricio Molho Hássid, a).
D.a Francisca lrisarri Ochotorena, e).
D. Carlos Pondal Rubín, b) y c)..
DA Herminia Perales Hanglin, m).
I>A MA Carmen Alquézar Alquézar, c) y d).
DA MA Carmen' Cañedo-Argüelles Yelascc, d) v ex cautivo. 
D a Enriqueta Ortiz 'Rozas, y Fischer, c) d) e) X)~y 111).
DA Juana Margarita de Lis Louis.
D„ Juan - Costa Viñas.
D. Julio Lago Alonsix
IX José Miret Bérnard, a), b), c), d ) y e ) .
D. Juan Murcia Benito, a), b), c), d) y e).
IX Rafael Cucó, Gisbert-, a), b), jeft dj, e) y m).
I). Francisco Rodríguez Vadillo, b), c), d) y e).
DA Amalla dé Miguel Miguel, c).
DA Eliana López Mosni.cr, c). . •
DA Luisa Fernández Castafión, a), b), c), d), e) y k).
D .a Juana ¡MA Eiía Doray.
DA María de Echeverría e Isasi-Isásmeitcli, c),. d) y k).
D.. Alfredo de los Cobos Rubio.
D a  Francisca Calafat Morey, e).
D. Enrique Bejarano Fraile, a), b), c), d), e) y m).
D. Antonio Fornés Andrés, b), c), d), e) y 111).

I>. Fernando Rodríguez' Muñiz, d) y ex combatiente.
•' D. Esteban Bagué x\in, e).

IX Tomás Castañer Serró.
DA Pillar J^viere Oncíns, k),
DA Mercedes Clutaró Olas. • *
DA Cándida Añoveros Oroz, a), b), c), d), e)p m) y. k).
DA M.a Dolores Urcova ¡Montoya, c), d) y k).
DÁ Montserrat’ Morá Bartea.
D. Manuel Vil api a na Persíva.
DA Josefina. Mola Chopo, k).
D a  Blanca Nieves Mezquita Arróniz, a), b), c), d), e) y k).

¡’ D. Angel Vázquez Cifuentes, • a), b), c), d), e) y m).
IX Guillermo Mosquera Alonso.
DA Isabel iMaur Climent, a), c), d) y e).
DA Isabel Montes Serrano, c), d) y k).
D. Ramiro Móltó Botella, c).
D-a MA del Carmen Otero Fernández, c) y víctimas de la 

guerra. . ‘
D. Eduardo Rodríguez Pérez, a), c) y d).
D. Fernando Valderrama Martínez.
D. Fernando Urgorri Casado,, a), b), c), ó) ,y e).
D. Salomé F. Bravo Sánchez, a), b), c), d) y e)...
DA Carmen Gálvez Ortuño, bV c), d) y e).
DA Sara García Bermejo Ortiz.
D. C cn ratfr. Griell Sentís, b), d), m) y ex comPaFente.
D 0 Carlos A'lbiñana Goussard, a), d) y m).
DA Carmen Villalba Oiiver. ‘ /

Se concede un plazo de diez días natu
rales, a contar desde el siguiente de la fe
cha de inserción de esta lista en el ¡BO
LETIN  O F IC IA L  í>P:L E STA DO  para 
que puedan formular las redamaciones a 
que consideren con derecho los aspi
rantes que no Figuren en la relación pre
cedente, así como para subsanar las defi
ciencias de documentación o requisitos 

, que para cada opositor se señala, bien • 
entendido q.uie no podrán admitirse las' 
reclamaciones, documentos y demás ante
cedentes que no tengan entrada dentro 
del referido plazo, precisamente en d  Re
gistro General'de este Ministerio.

Madrid, 12 de diciembre de 1947.— El 
Diféctor general, P. 0.** Luis Ortiz.

Iímo. St. Jefie de la Sección de Insti
tutos. • ,

Dictando instrucciones, a la Orden con
vocando a concurso de traslado la 
cátedra de «Ciencias Naturales» vacante 
en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de La Laguna, de Tenerife.fc ’ t
Se halla .vacante en e* Instituto Na

cional de^Ensenanza Media de La La
guna, qte^Tenerife, la cátedra de «Ciencias 
Naiurales», que ha de proveerse noi/ con
curso de traslado, conforme a ló dis
puesto por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de~preferencia de los aspiran
tes será el que establece él artículo ter
cero del Decreto de 5. de septiembre- 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe d:el Jefe: del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desdé el siguiente al.de publicación 
de este anuncio en el? BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Los Directores de 
Jós-Centros ciarán cumpllmlentó a> lo dis

puesto en la Orden de 26 de diciembre 
de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos 
deberán justificar autorización expresa 
de su respectivo Prelado (Orden de 27 de. 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» d' las provincias y, por me
dio de edictos, en todos dos estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se' advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 2Q< de abril de 1943.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria 

Aprobando la liquidación final de las 
obras de construcción de Escuelas gra- 
duadas en Valenzuela (Córdoba) .  
Vista la liquidación final de la l .abrás 

realizadas para la construcción de un «di- 
.ficio con - destino ai Grupo escolar en 
Valenzuela (Córdoba);

Resultando que por Orden, ministerial 
d e '19 de agosto de 1935» le fuá adjudica
da la construcción de las. citadas obras 
a don Salvador Catalá Sentí en la canti
dad líquida de 115.427,24 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de 25.337,69 
que equivale la bajá del 25 por 100 he
cha -¿n su proposición de la de 150,764,93 
que es el presupuesto que sirvió de base 
para la subasta ;

Resultapdo que por Orden ministerial 
de 13 de julio de 1936 Sv aprobó un pre
supuesto adicional por cimentación, que 
se Releva a i-a cantidad de 24.524,36 pe- 
setas¿ . ' • * •

Resultando que por Orden ministerial 
de $ de abril de 1946 -fué aprobada 
rescisión de la contrata de las citadas 
obras; ,  ̂ '

Resultando que el citado contratista, 
don Salvador Catalá Sentí, falleció en 
Corb'ra de Alcira (Valencia) en 31 de 
agosto’ de 1944, en estado viudo, sin tes
tar, dejando' cuatro, h:jos llamados doña 
Milhgros, don Salvador, doña /Ana y don 
Antonio Catalá Marrades, los cuales, por A 
auto del Juzgado de Primera Instancia 
de Alcira, dictado en 2 de noviembre d£I 
mismo año, fueron declarados herederos 
abintestnto deL finado,' por parles igua- ; 
les, según documento que otra, 'en e\ ex
pediente ;

Result a rulo que con fedha 17 de di
ciembre dé 1944, y  ante el Notario de 
Alcira dort Julián Echevarría González, 
los cuatro hijos del mencionado contra, 
tista otorgaron poder a favor d$ don , 
Benjamín Marrades Muñoz,,facultándolo, 
entre otros extremos, p a rá . solicitar las 
oportunas liquidaciones y cancelar las 
respectivas fianzas, obrando £¡n el expe
diente el oportuno documento ; " .

Resultando que ol líquido abonable a 
ta contrata importa 357,43 pesetas, y. los, 
honorarios de dirección son el 2,50 por 
iqo dM importe de la. ejecución material 
379,03 pesetas, "9,47,' que sum adas al'■lí
quido de Ja contrata haóen que, el total 
de la obra ejecutada alcance la cifra de 
pesetas' 366,90; v

Resultando que ej-Ayuntamiento con
tribuye con el 20 por 100 de la* mencio
nada cantidad 366,90 pesetas, 73,38, y el 
Estado con el So por 100, 293,52 pesetas, 
que en total hacen las mencionadas 366,90 
p*setas ; .

Resultando que ej Ayuntamiento in
gresó e n . la Sucursal de la Caja General 
de Depósitos de Córdoba, con fecha 29 

. de junio de 1935,-la cantidad 14.382,50 
. pesetas, y  ¿9 de* ¿ p k
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9.314,97, q u v en lotal hacen -3 .6 9 7,4 7, 
n ú m e ro s 5^*0/428 cíe r e g u a r d o  d »- in -  
í:a d a  y 8.260/8.333 dé je q iA r u ,  re sprc..

. tlvanw nte, a disposición de ia D í k c -  
ri.'n  General de E n s e ñ a n z a  P rim a ria  
para 1-j c'unsi n ieciu ii <]el m encionado  
G ru p o  escolar ;

R e su lta n d o  que el A y u  m an líe n lo  de 
X-'aleiizuela (G u.uoba) ing resó cu lo tal 
p a ra  la construcció n del m encionado 
G ru p o  ¡a cantid ad de 23.1x97,47 .pesetas; 
V c\;i‘i'e>pi >1 ;diéil dolé C u ilir ib u ir  p er la s 
ubru.s realizadas cun la ¡ue 73,38, queda 
•ur. >aidu a ia v u r  del m e n ro n a d u  M u n i
cipio de 2 3 .6 2 4 .0  pelotas ;

R e su d a n d o  q u e  el iiq u id o  abona-ble 
a la- e o n irn ia  im po rta  337,43  pesetas, y 
1*0 h ab iend o p ercib id o  ia co ntrata -can
tid a d  a lg u n a  *por c e rtific a c io n e s de 
o b ra re a liz a d a , q ueda un saldo a fa v o r 
-Je Ic’i3 herederos del c o n tra tista ' don 
‘S a lv a d o r C a ía la  S en tí, d e 357,43  P^- 
i-etas;

R esultando que e,i Arquitecto no Per“ 
«•ibió cantidad alguna por hunor-aric.-s 
de dirección, y Curre.qiundiéndolc <3,47 po
seías, queda ' un -saldo a lavo r d»*l A r-  
quiiecto don R afael d e la H o z de la 

.m encionada cantidad de 9,47 ( pesetas;
R esultan do que la Junta ¿Facultativa  

de C o n struccio n es C iv ile s  inform a fa
vorablem ente la presente liq uidación y 
que de resudado del inform e de la Sec
ción de Contabilidad, el señor O rde
nador C entral de Pagos C iv ile s  del E s 
tado, en contestación a preguntas de 
la D ire cció n  General de (Enseñanza  
P rim aria, m anifiesta . que el 'libram iento  
a nom bre de don Salva do r C a ta lá  poi 
un im porte de 357,41 pesetas no jué  
hecho efectivo -por estar anulado por 
devolución, a -í com o el lib ra m ie n to ' d-e 
0 ,4 7  pesetas a nombre de don A lejan 
d ro  Hlond, pttra pago de honorarios ¿d 
Arquitecto, no aparece en el libro cu- 
re s p o n d ie n te ;

Considerando que tanto en la -.recep
ción de ias <jbra> como en la liquida

c ió n  tlinal de las m ism a s se han Cum
plido  todos los trám ites exigid os puf 
,!a> .disposiciones vigen tes;

Considerando que pana el abono de 1°3 
saidos deducidos en la presente liq u i
dación existe crédito en el ca p itu lo  
-cuarto, artículo prpnero, grupo prim e
ro, concepto segundo del vigente presu*j 
puesto y contra la aportación m etálica  
del M u n icip io ;

* C onsiderando que el abono contra Ja 
aportación m unicipal debe rea lizarse por 
un fu n cionario  afecto a este D e p a rta 
mento, pa ra que ei servicio  sea ejecu
tado con la exactitud d e b id a ;

Considerando que la A sesoría Ju ríd ic a  
inform a favorablem ente y que la Sec
ción de C ontabilidad ha tomado razón 
«del gasto, siendo éste?fiscalizado por el 
D elegado dé la In terven ció n  G eneral de 
ja  A dm in istració n  del E sta d o  en este 
-Ministerio,

Este M inisterio  lia tenido, a bien di su
poner la aprobación de la recepción iy  
hqu id acíó n  final de las obras de referen
cia, esta últim a por un im porte líq uido  
de 380,90 pesetas, y d'sponer :

i.°  Q ue por el lim o . Sr. D elegado de 
H a cie n d a  de la provin ia de C órdoba,  
se entregue al Delegado A dm in istra tivo  
de dicha p rovincia el im porte de los res- 
o u ^ ’Jos de fecha 29 de ju n io  de 1935,

por 14.382,30 p- setas y A  de 19 de sep
tiem bre .tlf.* 1943, .por 9-314,97, q ue en 
tota! hacen 23.097,47 pesetas*, núm ero? 
300/428 de e n tra d a  y S.2O 0/S.33•; de re 
g is tro , t e sportivam ente.

2.° Q ue se reconozca r l  de re ch o  a. 
don /B e n ja m ín  M a rra d o ? M u ñ o /, en re -  
pi',vM.¡r.taca»n de ío> he: enero? del co n - 
tra lU 'a , du.i S a h a d o r al:i S entí, a 9110
se ie abone la c a n tid a d  de 357,43 p*--se- 

'ta s , sald-w de su liq u id a c ió n  una vez 
ab o nad o- ‘ lo s derechos reales c o rre s
p ondientes por (.q h uero s a do, en la s i
guiente lu m ia .: a p crcib -r eiei E sta d o  la 
can tid ad  Je  284,05 y con carg o  a la  
aportación m u n ic ip a l 7 3 .3 8  pesetas.

3*w Q ü e S(i recoyo/.ca, n>im i>m o, el 
derecho al A rq u ite c to  don B a la d  de la 
l i o / ,  al percibo por el E sta d o  de la  can 
tidad de 9,47 pesetas, com o sa ld ó , de 
su s  honorario-; de d ire c c ió n , sin  p e r ju i
cio  de lo> descu entos a que h a y a  lu g a r.

4.0 Q ue por el D elegado A d m in is tr a -  
t i \o  de En>riuv.nza P r im a r ia  d é  C ó rd o 
ba <r abu.r.e, con carg o a la  aportación 
m u n ic ip a l, a don B e n ja m ín  M a rra d o s 
M u ñoz, t n re p rese n tació n  -de los herede
ros dél co n tra tista , la  ca n tid a d  de 7 3 ,3 8  
pesetas y e! resto 23.624,09, las e n tre 
g a rá  al A y u n ta m ie n to  de V a le n zu e in  
(C ó rd o b a ), en ia p ersona del A lc a id e  o 
en la que leg alm ente delegue p ara  q u e  
le re p re s e n te ,, d e biendo re m itir  los ru - 
n vsp o n d iu n te s recibos firm ad o s y reinte
g rad o s por los re sp e ctiv o s per.eptoroj», 

M e q u e  ei se rv ic io  se ha ejecu tad o con 
jla  e xa c titu d  debida.

[. D ¿ orden co m u n ica d a por el ex celen- 
' tiVnno señur M in istro  lo d ig o  a V . S. pa

ra  su eono<;imiento*y dem ás efecto^..

D io s guarde a V. S.. m uchos años.

M a d rid , 25 de febrero dé 1948.— E l 
D ire c to r g ene ral, R . d e T o le d o .

S r. O rd e nad o r C e n tra ! de l'ago-, C iv ile s
del E s  tía do. 

M.° DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos

y Señales Martítimas
A dju d ica n d o  a «Elosúa y  C ompañía ,  S o 

ciedad L im i ta d a », la subasta  de las 
obras d e  «Puerto  pesquero en Las tres».
En vista del resultado obtenido en la 

subasta para la construcción de las obras 
de «Puerto pesquero en Lastres», en esa 
provincia,

Este M inisterio ha  te; ido a bien dis
poner se adjudique definitivam ente a l 
único postor, «Elosúa y Compañía, So
ciedad Limitada»,' por la cantidad de * die
ciséis millones setecientas cuaren ta  y- un  
mil novecientas cuaren ta  y ocho pesetas 
con doce céntimos, que produce en el 
presupuesto de con trata  de ciec\‘iete m i
llones ciento cuatro mil quinientas t>e-. 
senta y cuatro pesetas con noventa cén
timos, la baja  de trescien tas sesenta y 
dos mil seiscientas seis pesetas con seten
ta  y ocho céntimos, en beneficio del Es
tado.

De orden com unicada lo digo a  V. S. pa
ra  su conocimiento, el del Presidente de 
la  Comisión A dm inistrativa de Puertos, 
a  cargo directo del Estado, y él del in
teresado. ,

Dios guarde a ,V. S. m uchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1948.—El Direc

to r general, Francisco O rnela de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públicas1-de 
la provincia de' Oviedo,

Dirección General de Obras
Hidráulica

E st im ando  los recursos de alzada contra  
la resolución de la J e fa tu ra  de Aguas  
de la Confederación Hidrográfica del 
Pirineo Oriental,  de 19  de julio de 1946, 
presentados por don Jorge Valles T u s
set y por don José B o n s h o m s  C a v a ñ a c h .

Vistos ios recursos interpuestos por don 
Jorge Valles TitsseL y don José B onshjm s 
C avañach contra resolución de la Confe
deración Hidrográfica del Pirineo O rien
ta l, asunto en él cual ha inform ado el 
Consejo de Obras Públicas,

Este M inisterio, oído el inform e em i
tido por dicho Cuerpo consultivo y de 
acuerdo con la propuesta de la Dirección 
G eneral de* Obras H idráulicas, ha  re
suelto:

1.° E stim ar los recursos de alzada con
tra  la resolución de la Je fa tu ra  de Aguas 
de la Confederación H idrográfica del P i
rineo O riental, de 19 de julio de 1946, 
presentados por don Jorge Vallés Tusset 
y .por don José Bonshoms C avañach ,'sus
pendiendo los efectos de la m encionada 
resolución de la Je fa tu ra  de Aguas, que 
ordenó su exclusión y archivo, si los c ita
dos recurrentes solicitan la presentación 
de proyectos ,complementa ríos de los ex
cluidos en el plazo de diez dias.^ a contar 
de la publicación ’de esta resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y  
se presentan dichos provectos en plazo 
de seis meses a partir de dicha fecha.

2.° Los nuevos proyectos se considera
rán  incluidos entre los autorizados por el 
párrafo  segundo del articulo 19 del Real 
Decreto-lev de 7 ce enero de 1927, y sin 
in troducir alteración n inguna en las res
pectivas características h idráulicas Vni 
tampoco en los trazados en p lan ta  y per
fil longitudinal de Jos prim itivam ente pre
sentados, deberán subsanarse en ellos las 
deficiencias y errores señalados en las 
actas de las confrontaciones realizadas y 
en el inform e del Ingeniero encargado, 
las cuales deberán ser com unicadas por 
escrito a cada uno de los peticionarios 
por la Confederación H idrográfica del Pi
rineo O riental en el plazo de un mes, 
contado a  p a rtir  de la fecha de la pu
blicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.° Presentados y adm itidos, los m en
cionados proyectos dentro  de plazo, serán 
tram itados reglam entariam ente, sin com
petencia de nuevos proyectos, pero ambos 
serán  sometidos a nueva y completa in 
form ación pública, estim ándose anulada 
la anteriorm ente realizada. '

4.° La no presentación de los proyec
tos, en que se corrijan las deficiencias 
señaladas, en el plazo fijado, dará  lugar 
a  la en trada  en vigor de la resolución de 
la Je fa tu ra  de Aguas, de 19 de julio 
de 1946.

5.° Se declara en suspenso la tram ita 
ción dada a  las peticiones de . aprovecha
m ientos de aguas presen tadas’ con poste
rioridad a tys fechas d e 1 publicación de 
la resolución de la Confederación Hidro
gráfica del Pirineo O riental, de 19 de 
julio de 1946, en el «Boletín Oficial» de 
las provincias de B arcelona, y Gerona, que 
afectan  al tram o del río Rigat, compren
dido en las peticiones de los señores Va
llés y Bonshoms, h asta  que se resuelva 
definitivam ente el expediente relativo a 
las peticiones de estos últimos.

Lo que de orden com unicada ñor el ex
celentísimo señor M inistro comunico a 
V. S. para  su conocimiento, el de los 
interesados y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
’ M adrid, 8 de enero de 1948 —El Di

rector general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ingeniero D irector de la Confederación 
H idrográfica del Pirineo O riental.


